
giro postal.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Gástelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

de carta a la Administradón, con inclusión del importe por

BASES

JUNTAMIENTO DE MADRID
Secretaría general. —Sección de Enseñanza

CONVOCATORIA
En cumplimiento del acuerdo de la Co-

misión Municipal de Gobierno de fecha
27 de septiembre de 1967, por la presen-
te se convoca concurso público para la
concesión de dos becas de estudios, dota-
das con 100.000 pesetas cada una, con su-
jeción a las siguientes

Visto el expediente instruido ante esta
Ddegadón Provincial de Trabajo, como
consecuencia del Convenio Colectivo Sin-
dical de la Empresa "Construcciones
Aeronáuticas, S. A." (Factoría de Madrid

Ddegadón Provindal

MINISTERIO DE TRABAJO

(O.—71.042)

EÍam t.N*°r- as de carácter especial en la re-
mstíf f10n sobre fundonarios locales,
gimen a,

por las peculiaridades del té-
-t\Ú* !a caP»tal del Estado,

pal con f de- la contratación munici-
"iable? ,rencia a tas excepdones acon-
mas dJ ,en, la materia, conforme a las nor-_

í. la lev Espedal de Madrid,
to. Aná1^ teS del Ayuntamien-
to de ja

1SlS en torno al perfeccionamien-
otras m!-S y a la institución de_s mas adecuadas.
Gastos; nvíJ? Ura ideal del Presupuesto de
un mejor ?? n.tamiento de Madrid, para
& los c

anallsis de costo y rendimientoservicios.
ministl.e^rc«sión en la esfera de la Ad-
escolaridajn w?al de la ampHarión de la
cnanto a nnr

gatoria a ocho años> en
Para const • a°10nes de tí&° municipal

' conservar y sostener ins-
_u£es escolares.

ley (fe t3/ 1-0110 *los artículos 105 de la
lmer? LocaI (texto refundido

P°r Decreto de 24 de junio de

trias es? rro110 y control de las indus-
ciudád 3 qUe n° Perturb?n la v^3

. Directrices para el desarrollo urba-
nístico de la capital.

Sistemas de actuación de la ley del
suelo y sus posibilidades en cuanto al
arbanismo de la capital.
H , Estudio e las condiciones en que«oe hacerse el aprovechamiento de las

y esparios públicos, para conseguir
disfrute de ellos por el vecin-

, Segunda. Se indican como temas que
implican soluciones prácticas de proble-mas relacionados con la vida de Madrid,
los siguientes enunciados:

Primera. Bajo la denominación de "Be-
cas Antonio Maura", el excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid convoca dos, que
tendrán como finalidad realizar estudios
con fundamento científico y orientados
al planteamiento y soluciones prácticas de
problemas relacionados con la vida de
Madrid, en lo que se refiere a actuación
urbanística, hacienda, saneamiento, orde-
nación y régimen de los servidos de trans-
porte, enseñanza, vivienda o cualquier
otro tema que afecte a problemas de la
competencia muniripal.

1955) y 12 de la ley de Enseñanza Prima-
ria (texto refundido aprobado por Decre-
to dé 2 de febrero de 1967), sobre obli-
gatoriedad de la Enseñanza Primaria y

medios para imponerla.
—• Asistencia social municipal. Proble-

mas marginales. Tipología. Centros. Solu-
ciones.— Contaminación atmosférica de Ma-
drid. Factores determinantes de la con-
taminación; medidas preventivas; medi-
das correctoras— Posibles soluciones para fomentar
el transporte colectivo en las calles del
centro de la ciudad.— Distribución deseable de los viajes

en medios colectivos O privados desde zo-
nas residenciales periféricas al centro de

la ciudad. .— Posibilidades para la financiación de
los aparcamientos fuera de la zona de vía

pública, que sirvan para resolver conjun-

tamente el problema en distintas situa-

ciones: zonas comerciales, donde es ad-
misible la tarifa elevada; zonas periféri-
cas, donde conviene fomentar el uso al-
ternativo de transportes colectivos, y zo-

nas intermedias. ,
Mercados centrales de Madrid. Jus-

tificación. Cuestiones básicas. Número. Lo-

calización. Características. Administra-
ción. Financiadón.

Matadero municipal y mercado cen-
tral de carnes. Justificación. Cuestiones
básicas. Mercado central de carnes. Loca-

lización. Características. Administración.
Finanriación. ... i_

El problema de eliminación de los

residuos urbanos. Indneración. Transfor-
mación en abonos orgánicos.

— Estaciones depuradoras de aguas

residuales. .
Colaboración ciudadana en la solu-

ción de los problemas que plantea la lim-

pieza de la ciudad._ protecrión civil. Estudio de la eva-
cuación de grandes ciudades. Hipótesis,

planeamiento y desarrollo desde el pun-

to de vista civil y con respecto a la ca-
pitalidad de la Nación.

No obstante, los concursantes podran
proponer cualquier otro tema de análoga

naturaleza.
Tercera. El becario se compromete a

realizar el trabajo propuesto en el plazo

de un año, a contar desde la fecha en que

se le comunique la concesión de la beca.

Este plazo será prorrogable hasta seis me-
ses si así lo exigieran las necesidades de

las investigaciones que se propone reali-
zar. La prórroga será concedida por el ex

celentísimo señor Alcalde previos los ase-
soramientos que estime oportunos.

Cuarta. Las becas estarán dotadas con

100.000 pesetas, que se abonarán en dos

plazos: la primera entrega de 40.000 pe-

setas, a los seis meses de concedida la

heca previa presentación y aprobación
¿Tuna' memoria en que se dé cuenta

del trabajo realizado y se indique sumaria-

y Talleres de Fundición del paseo de las
Acacias, 34); y

Resultando: Que la Delegación Provin-
cial de Sindicatos de Madrid, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el párrafo cuar-
to del artículo 16 del Reglamento de 22
de julio de 1958, para la aplicación de
la Ley de Convenios Colectivos Sindica-
les de 24 de abril del mismo año, dio
traslado a este Organismo de la documen-
tación correspondiente al fracasado inten-
to de negociadón colectiva para del Cen-
tro de trabajo del paseo de las Acacias
de Madrid, de la Empresa que nos ocupa,
para que por esta Autoridad, ante la ne-
gativa de la Empresa de designar a sus
Representantes en las deliberaciones, se
dicte Norma específica de obligado cum-
plimiento o se inhiba de hacerlo mediante
resolución motivada;

Resultando: Que en la tramitación del
presente expediente se han observado las
prescripciones legales de aplicación;

Considerando: Que la competencia de
esta Delegación para entender de la cues-
tión planteada y dictar Normas con fuer-
za de obligar, viene determinada en virtud
de lo dispuesto en el apartado 4.°. artícu-
lo 16, del Reglamento de 22 de julio de
1958, modificado por Orden ministerial
de 12 de abril de 1960, en relación con
lo dispuesto en el artículo 8.° de la Ley
de 24 de abril de 1958;

Resultando: Que con fecha 21 de junio
próximo pasado fueron convocados ante
esta Delegación de Trabajo la Represen-
tación de la Empresa "Construcciones
Aeronáuticas, S. A.", y los vocales desig-
nados por la Organización Sindical para
formar parte de la Representación Sodal
en las Deliberaciones del Convenio. En
dicha reunión, cuyo objeto tuvo como
fundamento lograr un acuerdo entre las
partes que fuese beneficioso para ambas
y sirviese de base previa para la presente
Resolución, se puso de manifiesto por la
Representación de los trabajadores que la
finalidad del fracasado Convenio consis-
tía en consolidar las gratificaciones vo-
luntarias que hasta ese momento perci-
bían con carácter periódico, así como la
de evitar las diferencias salariales entre
trabajadores de idéntica categoría profe-
sional o, incluso, entre categorías de di-
ferentes niveles en perjuirio de las supe-
riores. Opuso la Dirección de la Empresa
que, toda vez que se halla vinculada por
el Convenio Colectivo para la Industria
Siderometalúrgica de Madrid y su provin-
cia, actualmente en vigor, no se encuen-
tran suficientemente fundamentadas las
deliberaciones para uno nuevo, y menos
aún para uno solo de los varios Centros
de trabajo de la Empresa;

Considerando: Que las Reglamentacio-
nes de Trabajo, por su propia naturaleza,
no contienen sino condiciones mínimas,
las cuales pueden ser superadas mediante
contrato entre empresario y trabajador
individualmente o por vía dd Convenio

mente los resultados obtenidos en cada
una de las partes o capítulos de que
conste el tema de investigación; la se-
gunda y definitiva entrega de 60.000 pe-
setas se realizará a la terminación del tra-
bajo de investigación, cumplido el plazo
de un año o de la prórroga, si se le hu-
biera concedido.

yecto

Octava. El trabajo realizado quedará
de propiedad del excelentísimo Ayunta-
miento. Si dicho trabajo contuviera pro-
yectos detallados que en su día fueran rea-
lizados, el autor podrá percibir los emo-
lumentos que oficialmente le correspon-
dan en concepto de honorarios de pro-

Sexta. Los solicitantes, que deberán
poseer un título académico de enseñanza
superior o pertenecer a un centro de in-
vestigación, acompañarán a sus instancias
"curriculum vitae", adjuntando, en su ca-
so, los trabajos de la misma naturaleza
que hubieran realizado anteriormente y

un esquema-sumario —no superior a diez
folios— del trabajo que se proponen rea-
lizar y de las fuentes de que disponen.

Séptima. Las becas serán adjudicadas
por un Jurado presidido por el excelen-
tísimo señor Alcalde Presidente o perso-
na en quien delegue, e integrado por un
representante de la Dirección General de
Administración Local, un miembro del Ins-
tituto de Estudios de Administradón Lo-
cal, un representante de la Academia de
Ciencias Morales y Políticas, un repre-
sentante del Instituto de Ingenieros Ci-
viles, un representante del Colegio Ofi-
cial de Arquitectos, dos concejales desig-
nados por el excelentísimo señor Alcalde,
el Gerente Municipal de Urbanismo, d
Delegado de los Servicios de Educación
y el Secretario general de la Corporación,
que actuará como Secretario del Jurado.

Quinta. Las instanrias solicitando to-
mar parte en el concurso se dirigirán al
excelentísimo señor Alcalde Presidente, v
se presentarán en el Registro general del
excelentísimo Ayuntamiento, en horas nor-
males de oficina, durante el plazo de dos
meses naturales, contados a partir del dia
siguiente a aquél en que aparezca en el
"B. O. del Estado" un extracto de esta
convocatoria, con referenda al anuncio
completo que se publique en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid.

Madrid, 9 de octubre de 1967.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe
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Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados ai pago del impuesto del

timbre.
Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el redbo del siguiente.

totlo»

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 pta¡> vor ejemplar.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemei. —ca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece ho.
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta

Administración Y Talleres : Calle del Doctor Cas-

telo 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administradón,

2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos
y media de la tarde. Para el público: De nueve a dos.



Í Inmobiliaria Jardín, S, A
XILT, 77.—Ref. 4.635.—Negativa— Alfonso

DADES

Relación de los contribuyentes deudores a
la Hacienda por el concepto de SOCIE-

Relación 149
Conjuntos Urbanísticos, S. A. — Cara-

cas, 8—Ref. 3.587.—Negativa.

Relación 150
La Raula, S. A.—Juan Bravo, 7.—Re-

ferencia 3.452.—Negativa.

Relación 151
Cooperativa de Viviendas Jesús Divino

Obrero. —Lasalle, 65.—Ref. 3.542. —Nega-
tiva.

Relación 152
La Complanza, S. A.—Príncipe, 35.—

Referencia 3.238. —Negativa.

Laryc, S. A.—José Ortega y Gasset, 10.
Referencia 1.375.—A ingresar: 1.925 pe-
setas.

Comercial Aristo, S. A.—San Agustín,
número 9.—Ref. 1.045.—A ingresar: pe-
setas 1.376.

Colectivo. En este aspecto, la Adminis-
tración tiene dos facultades: o bien apro-
bar o no, como adecuado, el Convenio
pactado, o bien la de dictar o no Norma
de obligado cumplimiento que sustituya
al Convenio no logrado;

Considerando: Que si bien es cierto que
en su conjunto "Construcciones Aeronáu-
ticas, S. A." (CASA), Factoría de Ma-
drid y Tallares de Fundición del paseo de
las Acacias, núm. 34, retribuye a su per-
sonal con cantidades superiores a las
acordadas por el vigente Convenio Colec-
tivo Sindical para la Industria Sidero-
metalúrgica de Madrid y su provincia,
aprobado por Resolurión de 8 de febrero
de 1965, dicha mejora, como se despren-
de de la documentación aportada al ex-
pediente por las partes interesadas, ca-
race, sin base para ello, del carácter de
uniformidad y generalidad que debe pre-
sidir una recta actuarían en materia de
salarios. En consecuencia, teniendo pre-
sente que razones de equidad aconsejan
paliar las diferencias existentes y que tal
diferencia, sin quebranto para la Empre-
sa, vendría compensada con la concesión
de un ,8 por 100 de mejora sobre el Con-
venio actualmente en vigor, esta Dele-
gación Provincial de Trabajo,

Vistos los textos legales dtados y los
demás de general aplicación,

ACUERDA

(G. C—6.475)

1.° Mantener aplicable a "Construcio-
nes Aeronáuticas, S. A." (Factoría de
Madrid y Talleres de Fundición del paseo
de las Acarías, 34) y a los trabajadores
a su servicio la normativa creada al am-
paro del Convenio Colectivo Sindical
para la Industria Siderometalúrgica de
Madrid y su provincia, aprobado por Re-
solución de esta Delegación Provincial de
Trabajo en fecha 8 de febrero de 1965.

2.° Declarar incrementados los sala-
rios del personal del Centro de trabajo
de la citada Empresa en un 8 por 100.Dicho incremento deberá girar sobre la
Tabla de salarios a que se hace referen-cia en el apartado 1.» del presente acuer-
do, con carácter absorbible y a partir del
día 1.° de julio del año en curso, sea cual
fuere la fecha de publicación de la pre-
sente Norma en el Boletín Oficial de
la provincia.

3.° Disponer la publicación de la pre-
sente Norma de obligado cumplimiento en
el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 11 de octubre de 1967. — El
Delegado de Trabajo, Luis González Del-
gado.

Relación 147
Dames & Moore Iberia, S. A.—Glorieta

de Rubén Darío, 3.—Ref. 3.687. —Nega-
tiva.

Por la presente se notifica a los ,„
tribuyentes comprendidos en la Vpj D*

que a continuación se inserta v o^0n
ausentaron sin dejar señas de los T Se
cilios figurados en los documentos S"les que posee esta Delegación-

Primero. Que deberán ingresar .„
cantidades que a cada uno se consignanen la citada relación en la Sección de o£de esta Delegación en el plazo de qi£días, transcurrido el cual sin haberlo veMeado se procederá a su exacción Dor bvía de apremio. w

Segundo. Que en caso de disconfor-midad con las liquidaciones practicadas
pueden interponer el oportuno recurso de-reposición ante la Oficina Liquidadora delImpuesto en el plazo de ocho días y reclamación ante el Tribunal EconómicoAdministrativo en el de quince: sin quela interposición de cualquiera de dichosrecursos origine la suspensión en el pagode las cuotas correspondientes.

Tercero. Que contra las bases impo-
sitivas fijadas por la Junta de Evaluación
del Grupo respectivo pueden interponerse
los recursos de agravio comparativo por
aplicación indebida de índices o el deagravio absoluto, el primero ante el Ju-rado Provincial Tributario y el segundo
ante la Administración de Tributos Direc-
tos, todo ello en el plazo de quince días; y

Cuarto. Que todos los plazos reseña-
dos se entenderán días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente en este Boletín
Oficial.

POR BENEFICIOS, 1965

Relación de los contribuyentes deudores
a la Hacienda por el concepto de CUOTA

Relación 437
Doña Nieves López Pérez. — Avenida

Abroñigal. — Menor de mercería, paque-
tería y géneros de punto.—Ref. 21.044.—
A ingresar: 1.344 pesetas.

Relación 434
Don Aníbal Bautista Torres. —Magalla-

nes, 19. — Transportes por autocamiones
en servicios discrecionales.—Ref. 19.579.
A ingresar: 17.707 pesetas.

Relación 363
Don Pedro Redonet Boila. — Valderri-

bas, 115.—Fundidón de metales no férri-
cos.—Ref. 17.185.—A ingresar: 8.520 pe-
setas.Minas Españolas Metálicas, S. A.—Al-

calá, 42.—Ref. 5.474.—Negativa.
Fomento Agrícola, S. L.—Paseo de la

Castellana, 63. —Ref. 5.475.—Negativa.

ínter Coop, S, A.—Hermanos Miralles,
número 86. —Ref. 5.332. —Negativa.

Sociedad Europea de Ediciones, Socie-
dad Anónima. —Hermanos Miralles, 86.—
Referencia 5.323.—Negativa.

Publi-Pres, S. A.—Hermanos Miralles,
número 86.—Ref. 5.324. —Negativa.

Fomento del Turismo Ibicenco, S. A.—Avenida de José Antonio, 14 y 16.—Re-
ferenría 5.327. —Negativa.

Juguetes y Plásticos, S. A.—Esparteros,
número 11.—Ref. 5.346. —Negativa.

Relación 211
Inmobiliaria Bancaya, S. A

Vía, L—Ref. 5.441.—Negativa.
Viuda e Hijos de Palacios Pelletier, S.

R. C.—San Salvador, 4. — Ref. 5.473.—;
Negativa.

Inmobiliaria San Antonio, S. A. (Insa-
sa). —Príncipe, 12.—Ref. 5.301. — Nega-
tiva.

Inmobiliaria Feixa, S. A.—Serrano, 23
Referencia 5.170.—Negativa.

Relación 209
Sociedad Española de Bombas yMaqui

naria, S. A.—Ronda de Toledo, 30.—Re
ferencia 5.274.—Negativa.

Sociedad Española de Estaños de Sille
da, S. A.—Ayala, 4.-=Ref. 5.290.—Nega-
tiva.

Inmobiliaria de los Coerros, S. A.—Nú
ñez de Balboa, 87.—Ref. 5.294. —Nega-
tiva.

Agustín dé Bethencourt, S. A.—Genera
Pardiñas, 114 bis.—Ref. 5.163. — Nega-
tiva.

Relación 206
Indycón, S. A.—Maldonado, 4.—Refe

rencia 5.119. —Negativa.
Explotaciones de Edificios, S. A.—Cas-

telló, 23.—Ref. 5.145.—Negativa.
Visoma, S, L.—Padilla, 28.—Ref. 5.147

Negativa.

Relación 440
Don Juan Iruela Redondo. — Avenida

de José Antonio, 23.—Ref. 21.635—A in-
gresar: 3.000 pesetas.—Bailes en general.

Don Alberto Osorio García. —Constan-
cia, 70. —Venta de edificaciones. — Refe-
rencia 22.672.-^ A ingresar: 15.014 De-
setas.

Relación 509
Don Luis González Miguel. — Marina

Usera, 13. — Comercio de mercería, pa-
quetería y géneros de punto. —Ref. 23.9o
A ingresar: 2.944 pesetas.

Relación 494
Don Julián Sanmartín Landera. —Ibiza.

Mayor de comestibles en general. —Refe-
rencia 22.923. —A ingresar: 792 pesetas.

Don Francisco Pereda Cambronera. —
Baltasar Bachero. —Mayor de comestibles
en general. — Ref. 22.919.—A ingresar:
2.792 pesetas.

Servicio Nacional de Loterías

Relación 174
Manilva, S. A.—Avenida Doctor Arce,

número 33.—Ref. 3.387. —Negativa.

MINISTERIO DE HACIENDA

Relación 182
Lips Española, S. A.—Miño, 4.—Re-

ferencia 4.033. —Negativa.
Campillo de Solana, S. A.—España, 12

Referencia 4.035. —Negativa.
Ides, S. L.—Serrano, 200.—Ref. 4.044

Negativa.

Relación 184
Valdelagua, S. A.—Sil, 9.—Ref. 4.188.

Negativa.
Geotécnica, S. A. — Núñez de Balboa,

número 85.—Ref. 4.190.—Negativa.

Relación 186
I Centros Turísticos de Vacaciones, So-
* ciedad Anónima. —Paseo del Rey, 12. —I Referencia 4.322.—Negativa.

1.a M.a Carmen Garrido Mosteo.2.a Bonifacia E. Hernández Ortiz.
3.a Rosario Monjón Franco.
4. a Lucía Aban Aznar.

' 5. a Pilar Marín Igea.
Lo que se anuncia para conocimientodel público y demás efectos.
Madrid, a 16 de octubre de 1967.—Por

el Segundo Jefe del Servido (Firmado).
(G.—4.910)

En el sorteo celebrado hoy, con arre-glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de 1956,
para adjudicar los cinco premios de qui-
nientas pesetas cada uno, asignados a lasdoncellas acogidas en el "Hogar Pigna-
telh", de la Diputación Provincial de Za-ragoza, han resultado agraciadas las si-
guientes:

Relación 509
Don Mariano Villarino Sanz. — Marina

Usera, 13.—Comercio de mercería, paque-
tería y géneros de punto. —Ref. 23.977.
A ingresar: 2.944 pesetas.

Reladón 507
Don José Marín Ortega.—Gaztambide,

número 38.—Tracción mecánica de mer-
cancías.—-Ref. 23.286.—A ingresar: 2.671
pesetas.

MADRID

=»ooo

Delegaciones Provinciales

Relación 198
Sykes Española, S. A.—General Moda,

i número 75. — Ref. 4.928.—A ingresar:
j 5.100 pesetas.

Francisco Almagro, S. L. — San Julio,
número 15. — Ref. 4.977. —A ingresar:
7.466 pesetas.

Relación 479
Doña María Rosario García Escaned.

José Ortega y Gasset, 40—Menor de mer-
cería, paquetería y afines. — Ref. 2J./u>-

A ingresar: 14.944 pesetas. ,
Don José Luis Ruiz Soto. — Lope ue

Rueda, 3.—Menor de mercería, Pa£" e_l
ría y géneros de punto. —Ref. 23.758.
A ingresar: 3.944 pesetas.

Por la presente se notifica a los con- Relación 203
tribuyentes comprendidos en la relación S Fiduciaria Popular, S. A. — Claudio
que a continuación se inserta y que se I CoeU°> 69.—Ref. 4.986. —Negativa,
ausentaron sin dejar señas de los domi- 1 De Martino y Ramos, S. A.—Alondra,
cilios figurados en los documentos fisca- i número 50. — Ref. 5.019.—A ingresar:
les que posee esta Delegación: ¡ Negativa.

Primero. Que deberán ingresar las \u25a0\u25a0 Construcciones Varias, S. A. (Convesa).
cantidades que se consignan en la citada í de Sesto, 41.—Ref. 5.023.—Nega-
relación en la Secrión de Caja de esta - tíva-
Delegación en d plazo de quince días, j Relación 204
transcurrido^! cual sin haberlo verificado ! Anónima General de Valores, S A—se procederá a su exacción por la vía de General Sanjurjo, 45.—Ref. 5.077.—Nega-
apremio. tivá.

Relación 215
Sociedad Inmobiliaria Valenciano, So-ríedad Anónima.—Arlaban, 7.—Referen-

da 5.636. —Negativa.
Fesme, S. A.—Concha Espina, 8.—Re-ferencia 5.638.—Negativa.
Inmobiliaria Alcalá, S. A. — Claudio

Coello, 23.—Ref. 5.645.—Negativa.
Gráficas Voluntas, S. L.—Muñoz Torre-

ro, 6.—Ref. 5.651.—Negativa.
Obras e Inmuebles, S. A.—José Ortega

y Gasset, 17.—Ref. 5.673.—Negativa.
Inmuebles Protegidos, S. A.— El Enci-nar, 14.—Ref. 5.675.—Negativa.

Relación 216

Bronces y Camas Rahor, S. L.—Cana-
rias, 16.—Ref. 5.680.—Negativa.

Administradones, Créditos y Represen-
taciones, S. L—General Pardiñas, 48
Referencia 5.678. —Negativa.

Xamar, S. A.—Mártires Concepcionis-
tas, 13—Ref. 5.686.—Negativa.

Inversiones Maremi, S. A. — Claudio
Coello, 124.—Ref. 5.719.—Negativa.

Lo que se hace público, de conformi-dad con lo dispuesto en el artículo 80 de
la ley de Procedimiento Administrativo,
sirviendo la presente de notificadón re-
glamentaria.

Madrid, 2 de octubre de 1967.—-El De-legado de Hacienda (Firmado).
(G.—4.889)

Mihnor, S. L.—Serrano, 72.—Referen-
cia 5.551.—Negativa.

Relación 212

Comercial Siderúrgica Ibérica, S. A. —Peligros, 11.—Ref. 5.503.—Negativa.
Explotadones "La Gloria", S. A.—Nú-

ñez de Balboa, 49.—Ref. 5.507.— Nega-
tiva.

Auto-Periferia, S. A.—Romero Roble-
do, 24. —Ref. 5.521. — A ingresar: 5.474
pesetas.

Relación 509
Don Rafael Roda jo Luna.—Juan Calvo,

número 10.—Comerrio de mercería, jw
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Relación 103
Super Constructora, S. A. — Narváez,

número 25.—Ref. 2.706. —Negativa.

Relación 132
Barma, S. A.—Alcántara, 42.—Referen-

cia 3.141.-—Negativa.

Relación 148
Gonar, S. L.—Cea Bermúdez, 80. —Re-

ferencia 3.473. —Negativa.

— Gran

(O—71.052)

Relación 158
Aéreo Service Ltd. (Sociedad Extranje-

ra).—Castellana, 61.—Ref. 3.760.—Nega-
tiva.

<X>o

Comercial Industrial Mar Menor, S. A
j Tutor, 45.—Ref. 5.090.—Negativa.

Segundo. Que en caso de disconfor-
I midad con las cantidades liquidadas pue-
I den interponer el oportuno recurso de re-
¡ posición ante la Oficina Liquidadora del
] Impuesto en el plazo de ocho días y re-

clamación ante el Tribunal Económico
Administrativo en el de quince: sin que
la interposición de cualquiera de estos re-
cursos origine la suspensión en d pago
de las cuotas correspondientes; y

Tercero. Que en todos los plazos re-
señados se entenderán días hábiles, con-

| tados a partir del siguiente al de la publi-
carión de la presente en este Boletín
Oficial.

Relación 205
Cecamar, S. A.—Juan Pérez Zuñiga, 19.

Referencia 5.492. —Negativa.
Sierra Helado, S. A.—Juan Pérez Zu-

ñiga, 19.—Ref. 1.594.—Negativa.
Comisiones Fincas Valores, S. A. (Co-

fiva).—Alonso Martínez, 6. — Ref. 4.622.
Negativa.



Tercero. Que en todos los plazos re-
señados se entenderán días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la pu-
blicadón de la presente en este Boletín
Oficial.

1960, 1964, 1965

Relación de los contribuyentes deudores a
la Hacienda por el concepto de TRABA-
JO PERSONAL. — PROFESIONALES. —

Relación 20
D. Ángel Casas Orques. — San JuanBosco, 1. — Ref. 12.739.—A ingresar: 980

pesetas.

Relación 21
D. Antonio Velázquez Estrada.—Ángel

de Diego, 15. — Ref. 13.092. — A ingre-
sar: 5.029 pesetas.

Relación 22
D. Valeriano Herrera Rguez. — Redon-

dilla, 12. — Ref. Abogados 1960. — Con
el número 153. — A ingresar: 1.097 pe-
setas.

D. Ángel Emilio G. a Lozano. — Men-
divil, 1. — Abogados, 1960. — Con el
número 222. — A ingresar: 131 pesetas.

Relación 22
Fidel Niño Renedo. — Prim, 19. —Abogado, 1960. — Con el número 150.

A ingresar: 1.111 pesetas.
José María López Soro Zapatero. —Sagasta, 10. — Abogados, 1960. — Con

el número 195. — A ingresar: 428 pese-
tas.

Relación 23.—Ingenieros de Caminos, 1964

— C. Valle de— A ingresar:

— Paseo
— A in-

D. Francisco Barceló Matutano. — Joa-
quín García Morato, 33. — Ref. 13.173.
A ingresar: 9.587 pesetas.

D. José Ramón Moreno Fariñas.—Gaz-
tambide, 81. — Ref. 13.170. — A ingre-
sar: 9.773 pesetas.

José Luis Montalvo de Ángel,
de la Habana, 48.—Ref. 13.150
gresar: 23.948 pesetas.

D. Luis Sierra Piqueras
Súchil, 4. — Ref. 13.144.
34.883 pesetas.

Relación 25

Don Gregorio Valero Rosa.—Ñapóles,
numero 53.—Cafés y bares.—Ref. 24.514.
A ingresar: 2.144 pesetas.

Don José Bre Muñoz.—Arzua.—Cafésy bares.— Ref. 24.523.—A ingresar: pese-
tas 2.144.

Reladón 543
Don Rafael Díaz Vicente. —Barrio delPilar, I», portal 17. — Cafés y bares.—

Referenda 24.473.—A ingresar: 3.144 pe-
setas.

— Espíritu— A ingresar:

Relación 508
Don José Luis Alonso Sanz.—Aladier-na y~"Men°r de confecciones de caba-

"ero-Ref. 25.132. — A ingresar: 4.944
Pesetas.

Don Félix García Alonso.—Generalísi-
mo, 50 (Fuencarral). — Transporte por
autocamiones en servicios discrecionales.
Referencia 25.61.1. — A ingresar: 7.808
pesetas.

Don Manuel Gallego Asenjo. — JoséBarbastre, B/l. — Transportes por auto-
camiones en servidos discrecionales. —Referencia 25.607. — A ingresar: 7.803
pesetas.

Doña Flora Espinoso Torres. —Paseo de
tes Delicias, 58. — Transporte por auto-
camiones en servidos discrecionales. —Referencia 25.594.—A ingresar: 7.808 pe-
setas.

Don Gregorio José Gallego Márquez.—
Paseo de las Delicias, 78. — Transporte
por autocamiones en servicios discrecio-
nales. — Ref. 25.583.—A ingresar: 9.627
pesetas.

Don Ildefonso Garda López.—Paseo delas Deudas, 154. — Transporte por auto-camiones en servicios disoredonales
Referencia 25.567. — A ingresar: 10.474
pesetas.

Don Rufino Giménez Andino. —Carre-
tera de Toledo, 14.—Transporte por auto-
camiones en servidos discredonales. —
Referencia 25.641.—A ingresar: 6.096 pe-
setas.

Don Julio González Sampedro. — Los
Laureles, 2 (Villa del Prado). —Transpor-
te por autocamiones en servicios discre-
cionales. — Ref. 25.700.—A ingresar: pe-
setas 3.635.

A ingresar: 4.812 pesetas
Don Luis Fraile Herranz. —Embajado-

res, 46.—Transporte por autocamiones en
servicios discrecionales. —Ref. 25.694.—
A ingresar: 4.042 pesetas.

Don Pedro Gómez Cano.—Ángel Mú-
jica, 4.—Transporte por autocamiones en
servicios discrecionales. —Ref. 25.669. —

Don Gabriel Fernández Martínez. —Jaime el Conquistador, 6. — Transporte
por autocamiones en servicios discrecio-
nales.—Ref. 25.778.—A ingresar: 1.859
pesetas.

Don Juan García Ortiz. — Falange Es-
pañola, 33. — Transporte por autocamio-
nes en servicios discrecionales.—Referen-
cia 25.747. —A ingresar: 2.244 pesetas.

Don Isabelo González González.—Car-
los Aurioles. — Transportes por autoca-
miones en servicios discredonales. — Re-
ferencia 25.790. — A ingresar: 1.281 pe-
setas.

Don Vicente García Gómez. —Zaratán,
número 5.—Transporte por autocamiones
en servicios discrecionales. —Ref. 25.821.
A ingresar: 414 pesetas.

A ingresar: 1.174 pesetas

Don Luis Galache García.—San Venan-
cio, 6.—Transporte por autocamiones en
servicios discrecionales. —Ref. 25.798. —

Don Antonio Huerva Camarero. — Al-
caudón; 58. —Transporte por autocamio-
nes en servicios discrecionales. —Referen-
cia 25.795. —A ingresar: 1.281 pesetas.

Lo que se hace público, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 80 de
la ley de Procedimiento Administrativo,
sirviendo la presente de notificación re-
glamentaria.

Doña Concepción Díaz Fernández. —
Campo Real. —Transporte por autocamio-
nes en servicios discredonales. —Referen-
cia 25.829. —A ingresar: 3.575 pesetas.

(G.—4.890)

Madrid, 2 de octubre de 1967.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

metería y géneros de punto — Referen-

cia 23.902. —A ingresar: 5.344 pesetas.

Don Manuel Ruiz: Rivas. —Nicolás Sán-
chez 34-—Comerdo de mercería, paque-
tería'y géneros de punto.—Ref. 23.965.—
A ingresar: 2.944 pesetas.

Don Luis Terán Incere. —Gabriel Use-
25 —Comercio de mercería, paquete-

ría y géneros de punto.—Ref. 23.969. —
A ingresar: 2.944 pesetas.

Don Vidal Guadalajara Guadalajara. —
Bernardo Gabriel, 2, tercero. —Comerdo
de mercería, paquetería y géneros de pun-

to.—Ref. 23.992.—A ingresar: 2.944 pe-

Doña Mercedes Moreno Soria. — Plaza
Mayor, 5 (Villaverde Alto).—Comerdo de
mercería, paquetería y géneros de punto.
Referenda 24.022. — A ingresar: 544 pe-
setas.

setas

Doña María del Carmen Guillen Seco.
Fernando Poo, 8. — Comerdo de merce-
ría, paquetería y géneros de punto.—Re-
ferencia 24.042. — A ingresar: 544 pe-

Doña Beatriz Pita Blanco. — Ferrovia-
rios, 54.—Comercio de mercería, paquete-
ría y géneros de punto. —Ref. 24.024.—
A ingresar: 544 pesetas.

Doña María Mena Ortega. — Mercado
San Francisco, c/8. —Comercio de merce-
ría, paquetería y géneros de punto.—Re-
ferencia 24.027. —A ingresar: 544 pesetas.

Don Rafael Martínez Barrías. — Barrio
del Aeropuerto, 133.—Cafés y bares. —Referencia 24.462.—A ingresar: 5.144 pe-
setas.

Don Pablo Comichar Guijarro.—Paseo
de Santa María de la Cabeza, 112.—Co-
mercio de mercería, paquetería y géneros
de punto.—Ref. 24.068. —A ingresar: 544
pesetas.

Don Marcelo Santamaría Vallejo.—Fer-
nando Poo, 8. — Comerdo de mercería,
paquetería y géneros de punto.—Referen-
cia 24.064. —A ingresar: 280 pesetas.

Doña Veranda García Rubio.—Enrique
Fuentes, 23.—Comercio de mercería, pa-
quetería y géneros de punto. — Referen-
cia 24.054. —A ingresar: 544 pesetas.

Doña Agustina Bernardo Amores. —
Blas Sierra, 7. — Comercio de mercería,
paquetería y géneros de punto.—Referen-
cia 24.049. —A ingresar: 544 pesetas.

— Sandoval,
— A ingresar:

Don_ Eugenio Fernández Amo.—Nues-tra Señora de Fátima, 13.—Venta de edi-ficaciones. - Ref. 25.404.-A ingresar
f:651 Pesetas,

ballet pYn,dréS Moya Navarro.—José Ca-
íes »L -?108' 26-—Venta de edificacio-
Sus 25-450- - A fresar: 97.788

Sáíctz (?° tilde,° sIe García.-Alejandro
Reí*™-'- X. ~~ Venta de edificaciones.—pettas aa 25509- ~ A fresar: 39.900

"etera í*? Llor«ite de la Fuente.—Ca-
fViliav^ \u25a0 ,n Martín de Valdeiglesiasrioi« p8*^ °*Sn)—Venta de edifica-n<*.-Ref. 25.525.-A ingresar: 15.600

— Nicasio Ga-
— A ingresar:

— San Roque,— A ingresar:
Henri Mallah y Sualon

do, 17 . — Ref. 15.088
2.950 pesetas. M^^^^^^^^George Mendes Adams. — Infantas. 26

Hall Lolo. — Puebla, 6.
A ingresar: 3.150 pesetas

Cynthia Clarke Bell. — Donoso Cortés,
núm. 18. — Ref. 15.082. — A ingresar:
2.950 pesetas.

Nicole Bacquit
renda 15.075
tas

Oswald Talius y Schummann. — Gon-
zalo de Córdoba, 22. — Ref. 15.073. —
A ingresar: 2.826 pesetas.— Goya, 103. — Refe-— A ingresar: 3.156 pese-

Onamian Serge. — Recoletos, 18. —
Ref. 15.072. — A ingresar: 3.026 pese-
tas.

Rentao Scheneider. — Ilustración, 5
Ref. 15.071. — A ingresar: 3.026 pesetas

Eugen Perret Cottarde Jean. — Caba-
llero de Gracia, 5. — Ref. 15.069. — A
ingresar: 3.026 pesetas.

Roberto Melville Farisch
cente, 9. — Ref. 15.066. -
2.826 pesetas.

Kathleen Mari Feechan. —\u25a0 Claudio Coe-
11o, 126. — Ref. 15.065. — A ingresar:
2.826 pesetas.

Malcon Keith Cambell. —- Infantas, 3.
Ref. 15.063. — A ingresar: 3.026 pese-
tas.

Margaret Idestron. — Gral. Perón, 5.
Ref. 15.062. — A ingresar: 3.026 pese-
tas.

Ciclet Carol Tagliacollo
gel, 26. — Ref. 15.056.
2.826 pesetas.

C. Bropl y Mauren. — Luna, 36. —
Ref. 15.055. — A ingresar: 3.026 pese-
tas.

Solang Radens Tiurmenmaes. — Julia
Novet, 1. — Ref. 15.052. — A ingresar:
2.826 pesetas.

Dragutin Marich Zelenika
Valle, 12. — Ref. 15.051
4.000 pesetas

Fisher Laur Kathilcen. — Plaza Santa
\u25a0Bárbara, 4. — Ref. 15.050. — A ingresar:
4.200 pesetas.

Carol Henrich Bergisch. —• San Roque,
núm. 4. — Ref. 15.049. — A ingresar:
4.200 pesetas.

Joseph Hulley James. — Claudio Coe-
11o, 57. — A ingresar: 3.450 pesetas. —
Ref. 15.047.

Sallia Taylor Gaunt. — Genova, 28.—
Ref. 15.046. — A ingresar: 3.450 pese-
tas.

Rosa Siracusa
Ref. 15.045. —
tas.

Hamelores Schulz. — Puebla, 13. —Ref. 15.043. — A ingresar: 3.450 pese-
tas.

José Ross. — Ibiza, 6.
A ingresar: 3.250 pesetas

Helmut Schafer. — Almadés, 6. —Re-
ferencia 15.041.—A ingresar: 3.450 pese-
tas.

Helena O'Donoghen. — Ayala, 50. —Ref. 15.037. — A ingresar: 3.450 pese-
tas.

Hedwig Nevé
Ref. 15.036. —
tas.

José Molinay Humberto
Santo, 23. — Ref. 15.034
3.450 pesetas

Athanase Nacon. — Juan Bravo, 17.—
Ref. 15.035. — A ingresar: 3.450 pese-
tas.

Sinomd Maurice Robert. — Marqués de
Comillas, 5. — Ref. 15.033. — A ingresar:
3.250 pesetas.

Walter Matthaci Riotte
núm. 4. — Ref. 15.032.
3.450 pesetas.

Sheila Mary Unwia. — Barquillo, 22.—
Ref. 15.031. — A ingresar: 3.450 pese-
tas.

\u25a0 Juan Martín Aguilu. — Arenal, 9. —Ref. 15.028. — A ingresar: 3.450 pese-
tas.

Marie Beatrize Hauna. — Ayala, 156.
Ref. 15.028. — A ingresar: 3.450 pese-
tas.

Félix Le Louer Jean. —\u25a0 Plaza de Orien-
te, 3. — Ref. 15.026. — A ingresar: 3.450
pesetas.

Louise Laeffebre. — Modesto Lafuente,
núm. 6. — Ref. 15.025. —- A ingresar:
3.250 pesetas.

Felicitas Keller. — Av, Menéndez Pda-
yo, 17. — Ref. 15.023. — A ingresar:
3.250 pesetas.

Alfriede Huhn. — Plaza de las Cortes,
núm. 3. — Ref. 15.022. — A ingresar:
3.450 pesetas.

Augusto Gerner Herb
núm. 8. — Ref. 15.019
3.450 pesetas.

Dan Geblescu Geblescu. —- Bravo Mu-
rillo, 25. — Ref. 15.018. — A ingresar:
3.450 pesetas.

3.450 pesetas

Sta. Elvira Anne Sharn
llego, 22. — Ref. 15.015

D. Cornelio del Rosario Rojo. — Miñas,
núm. 13. — Ref. 15.013. — A ingresar:
3.450 pesetas.

Miss Janine Dauce. — Av. Tose Anto-
nio, 33. — Ref. 15.012. — A ingresar:
3.450 pesetas.

Mlle. Lucie Broga Dugay
núm. 5. — Ref. 15.009
3.250 pesetas

M. Bernard Bacle. — Sagasta, 54. —Ref. 15.007. — A ingresar: 3.250 pese-
tas.

Mlle. Nicole Anie Dauce. — Avenida
José Antonio, 33. — Ref. 15.006. — A
ingresar: 3.450 pesetas.

Mr. Walter E. Algernon Hewtson
Plaza de Jesús, 3. — Ref. 15.005. -
ingresar: 3.250 pesetas.

Miss Elisabeth Alcculombre. — Gil San-
tibáñez, 4. — Ref. 15.004. — A ingresar:
3.250 pesetas.

Miss Elizabeth Davinson June. —Esgri-
ma, 4. — Ref. 15.000. — A ingresar:
3.583 pesetas.

Peter Bertrán Grackuell
Santo, 18. — Ref. 14.999
3.583 pesetas

Gustavo Vanniesbo V. Autreve
tor Castelo, 48. — Ref. 14.998.
gresar: 4.823 pesetas.

Jacob Guillan. — Plaza de las Cortes,
núm. 3. — Ref. 14.995. — A ingresar:
5.520 pesetas.

Reginal Davies. — Montalbán, 10. -—Ref. 14.994. — A ingresar: 5.676 pese-
tas.

San Viroino
A
7
ntonio Escribano García.—

mi°nes en ' •'
transporte por autoca-

feTenci a 2^ âos discrecionales. — Re-
setas. J-:>64. —a ingresar: 10.656 pe-

Bretón, 331"01'3 L°™no- ~ Tomás
Res en'seré' •

ns Porte Por autocamio-
cja 25 54g

C10s discreci°nales.—Referen-
Don v*'J~- m§resar: 15.118 pesetas.

hastian T^% García García.—San Se-
jutocarniones scoria1)—^nsporte por
RefíTenH,i, S n servicios discrecionales.aa 25.553. — A ingresar: 12.528

Por la presente se notifica a los con-
tribuyentes comprendidos en la relación
que a continuación se inserta y que se au-
sentaron sin dejar señas de los domicilios
figurados en los documentos fiscales que
posee esta Delegación:

Primero. Que deberán ingresar las
cantidades que se consignan en la citada
relación, en la Sección de Caja de esta

Delegadón, en el plazo de quince días,
transcurrido el cual sin haberlo verificado
se procederá a su exacción por la vía de
apremio

Segundo. Que en caso de disconfor-
midad con las cantidades liquidadas pue-
de interponer el oportuno recurso de re-
posición ante la Oficina Liquidadora del
Impuesto en el plazo de ocho días y recla-
madón ante el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo e nel de quince; sin que la
interposición de cualquiera de estos re-

cursos origine la suspensión en el pago

de las cuota correspondientes; y
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— Desengaño,
— A ingresar:

— Espíritu— A ingresar:Reladón 21.—Aperajador, 1960
D. Eugenio Molini Baena. — S. Juan de

la Cruz, 3. — Ref. 12.920. — A ingre-
sar: 3.266 pesetas.

— Benito Castro, 10. —A ingresar: 3.450 pese-

— Ref. 15.039

— Antonio Acuña, 10.
A ingresar: 3.450 pese-

— Profesores sin Academia,
1965

— Lucio del— A ingresar:

. — Doc-— A in-

— Miguel An-
— A ingresar:

Reladón 510

— San Vi-
A ingresar:

Pesetas

Relación 540

— Ref. 15.087

3

—- San Bernar-

— A ingresar:



Compañía Española de Aparatos Cien-
tíficos e Industriales, S. A. — Sierra Gre-
dos, 10. — Fabricación de aparatos de
control y medida y sus accesorios. — Ne-— López de— A ingresar:

Obras y Construcciones, A. A. — Don
Ramón de la Cruz, 6. — Construcción y
reparación de obras. — Negativa.

Relación 460
Consorcio de Fabricantes de Artículos

de Caucho. \u25a0— Lagasca, 13. — Revistas.—
Negativa.

Madrid, 29 de septiembre de 1967.—El
Delegado de Hacienda (Firmado).

(G.—4.887)

Lo que se hace público, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 80
de la ley de Procedimiento Administra-
tivo, sirviendo la presente de notificación
reglamentaria.

Alfonso Aramburu Terrades
Esquinza, 10. — Ref. 14.978
gresar: 2.285 pesetas

Elisa Sáinz Ducarne. —- Rafael Calvo,
núm. 42. '\u25a0— Ref. 14.977. — A ingresar:
3.860 pesetas.

Antonio Revuelta de la Encina. — Es-
parteros, 11. — Ref. 14.976. — A ingre-
sar: 3.152 pesetas.

Relación 27
López Fdez. Troconiz, J. A. — Serrano,

núm. 57. — Ref. 14.974. — A ingresar
4.238 pesetas

Don Antonio López Lanas. — Túcam,
número 12. — Menor de mercería, paque-
tería y géneros de punto. — Negativa.

Don Restituto Martín Miguel. — Doña
Urraca, 46. — Menor de mercería, paque-
tería y géneros de punto. — Negativa.

Doña María Teresa Fuente Ruiz Villa.
Navalmoral de la Mata, 58. \u25a0— Menor de
mercería, paquetería y géneros de punto.
Negativa.

Don Vicente Gandía Ganofre. — Paseo
de los Olivos, 91. — Menor de mercería,
paquetería y géneros de punto. — Nega-
tiva.

Relación 465
Manuel Sánchez Díaz. \u25a0— Navalmoral

de la Mata, 10. — Menor de mercería,
paquetería y géneros de punto. — Nega-
tiva.

— O'Donnell,
— A ingresar:

Relación 469
Don Andrés Delgado Rodríguez y don

Luis Losilla López. — Halcón, 36.—Ven-
ta de edificaciones. — Negativa.

Relación 476
Marking Ibérica, S. A. — Héroes del

10 de Agosto, 5. — Agencias diversas. —
Negativa.

Intas Ibérica, S. A. — Columela, 4. —
Agencias diversas. — Negativa.

Focano, S. A. — Velázquez, 4.—Agen-
cias diversas. — Negativa.

S. A. Real. — Altamirano, 30. — Co-
mercio de cueros y pieles. — Negativa.

Relación 484
Garaje Heros (Empresa Individual). —

Martín de los Heros, 63. — Garajes. —
Negativa.

Cuarto. Que todos los plazos reseña-
dos se entenderán como días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente en este Boletín
Oficial.

Tercero. Que contra las bases imposi-
tivas fijadas por la Junta de Evaluación
del Grupo respectivo pueden interponerse
los recursos de agravio comparativo por
aplicación indebida de índices o el de agra-
vio absoluto; el primero ante el Jurado
Provincial Tributario y el segundo ante la
Administración de Tributos Directos, to-
do ello en el plazo de quince días; y

Segundo. Que en caso de disconformi-
dad con las liquidaciones practicadas pue-
den interponer el oportuno recurso de re-
posición ante la Oficina Liquidadora del
Impuesto en el plazo de ocho días y re-
clamación ante el Tribunal Económico-
Administrativo en el de quince, sin que la
interposición de cualquiera de dichos re-
cursos origine la suspensión en el pago de
las cuotas correspondientes.

Primero. Que deberán ingresar las can-
tidades que a cada uno se consignan en
la citada relación, en la sección de Caja de
esta Delegación, en el plazo de quince
días, transcurrido el cual sin haberlo ve-
rificado se procederá a su exacción por la
vía de apremio.

Por la presente se notifica a los con-
tribuyentes comprendidos en la relación
que a continuación se inserta y que se
ausentaron sin dejar señas de los domici-
lios figurados en los documentos fiscales
que posee esta Delegación:

POR BENEFICIOS, 1965

Relación de los contribuyentes deudores
a la Hacienda por el concepto de CUOTA

Relación 327
Don Francisco Arau Odico de Alda. —

Andrés Mellado, 26. — Construcción y
reparación de obras. — Ref. 14.019. — A
ingresar: 482 pesetas.

Relación 495
Asistecnia, S. L. — Carretera de An-

dalucía, 12. — Ebanistería corriente y ti-

na sin tienda. — Negativa.,
Don Raimundo Frutos Hernández.

Pina, 4. — Ebanistería corriente y ™a

sin tienda. — Negativa.

Relación 499
Minas de Gádor, S. A. — Serrano, 7.

Minas Metálicas. Otros metales. —
tiva.

— Canillas, 42.— Refe-— A ingresar: 1.900 pese- Conservación de Construcciones Técni-
cas, S. A. — Serrano, 51. — Pintura y
empapelado de obras. — Negativa.

Relación 336
Comercial Mares, S. A. — Cáceres, 33.

Compraventa de vehículos diversos.—Ne-
gativa.

Robert Van Des Sandez. — Arenal, 6.
Ref. 15.147. — A ingresar: 2.100 pese-
tas.

William Burr Richard,
ñas, 48. — Ref. 15.151
1.900 pesetas.

Frintz Vogt.—D. Ramón de la Cruz, 10.
Ref. 15.150. — A ingresar: 2.100 pese-
tas.

Roberto Samapin, Paulin. — Luchana,
número 12. — Ref. 15.142. —A ingresar:
1.900 pesetas.

Brian Sprokes
rencia 15.144
tas

Janet Stauton Kellaghan.—Lope de Rue-
da, 10. — Ref. 15.145. — A ingresar:
1.900 pesetas.

Anthony L. Richmond Hope. — Paz,
núm. 17. — Ref. 15.141. — A ingresar:
2.100 pesetas.

Shirley Mangenet Nash. — Arenal, 26.
Ref. 15.133. — A ingresar: 1.900 pese-
tas.

Valfio Podovado Respirati.. — San Lu-
cas, 8. — Ref. 15.137. — A ingresar: pe-
setas 2.100.

Eduardo Redfearn Smith. — Fundado-
res, 3. — Ref. 15.140. — A ingresar: 1.900
pesetas.

Peter Cherrier Roy. — San Bernardo, 1.
Ref. 15.130. — A ingresar: 1,900 pese-
tas.

Gordon Gibson Shaw Hugt. — Santa
María de la Cabeza, 120. — Ref. 15.126.
A ingresar: 2.425 pesetas.

Dan D. Estanescu. — Alfonso XII, 52.
Ref. 15.123. — A ingresar: 2.625 pese-
tas.

Ramón Sánchez Cantalejo. — Paseo de
las Delicias, 96. — Ref. 15.122. — A in-
gresar: 2.625 pesetas.

Cyrian Willert Beale. — Santísima Tri-
nidad, 31. — Ref. 15.124. — A ingresar:
2.425 pesetas.

Raúl Rguez. Matus. — Fuencarral, 52.
Ref. 15.119. — A ingresar: 2.425 pese-
tas.

Barbara Renate Dhon. —• Viriato, 71
Ref. 128. — A ingresar: negativa.

G. Tobin Ehlert. — Fuencarral, 95. —Ref. 15.120. — A ingresar: 2.625 pese-
tas.

Frank Gunter Schneider. — Ferraz, 29.
Reí. 15.112. — A ingresar: 2.425 pese-
tas.

Becinsks Gudrun. —- Fernán González,
núm. 49. — Ref. 15.111. — A ingresar:
2.625 pesetas.

Lewis Gordon
Ref. 15.110
tas

Mary Glover Hilda. —. Plaza Luca de
Tena, 5. — Ref. 15.109. — A ingresar:
2.425 pesetas.

Susana Kergue. —\u25a0 Velázquez, 59. —Ref. 15.115. — A ingresar: 2.625 pese-
tas.

Francisco Howitt Paulina. — Av. Do-
nostiarra, 14. — Ref. 15.113. — A ingre-
sar: 2.625 pesetas.

Vasco Mirlla Paolinelli
núm. 27. — Ref. 15.117.
2.425 pesetas.

Jacqueline de Pisay. —- Lagasca, 58. —Ref. 15.098. — A ingresar: 3.150 pese-
tas.

Beatriz Maud Yaux. — Ferraz, 69. —Ref. 15.099. — A ingresar: 2.950 pese-
tas.

.¿femé María Baner. — Hermosilla, 5.—
Ref. 15.101. — A ingresar: 2.425 pese-
tas.

Josefina Elevans. —- Gral. Perón, 8.—
Ref. 15.106. —- A ingresar: 2.425 pese-
tas.

Walter Collisson John
Hoyos, 13. — Ref. 15.103
2.425 pesetas.

— Apodaca, 9.
2.625 pese-

Fisher Davidson John
Ref. 15.107. — A ingresar
tas.

Elisabeth Forter Mirsch,
núm. 16. — Ref. 15.108.
2.425 pesetas.

Eric Von Hollber Fristan. — Serrano,
núm. 79. — Ref. 15.097. — A ingresar:,.!
3.150 pesetas.

Ref. 15.089. — A ingresar: 3.150 pese-
tas.

Gertrudis Meyes Diostfach, -— Fernan-
flor, 6. — Ref. 15.090. — A ingresar: pe-
setas 2.950.

Luis Sansa Nelli Vito. — Manuel Cor-
tina, 5. — Ref. 15.094. — A ingresar:
3.150 pesetas.

Conmar.
primero-2.
gativa.

Casas. — Queipo de Llano, 112. — Pin-
tura de brocha gorda. — Negativa.

León Picón Germain. — Plaza Tirso de
Molina, 16. — Ref. 15.235. — A ingresar:
325 pesetas.

Henrrite Mornet Simone. — Av. Gene-
ralísimo, 74. — Ref. 15.231. — A ingre-
sar: 325 pesetas.

Mancini Salini Franco. — Alberto Al-
cocer, 5. — Ref. 15.230. — A ingresar:
525 pesetas.

Franc Acmen Broker.—Ibiza, 32. —
Ref. 15.175. — A ingresar: 1.575 pese-
tas.

Harold Roy Core.—Paseo de Rosales,
núm. 52. — Ref. 15.182. — An ingresar:
1.050 pesetas.

Eugenio Podgoursky.
rica, 4. — Ref. 15.181
850 pesetas.

Anke Pinckert. — Velázquez, 95. —Ref. 15.180. — A ingresar: 850 pesetas
- Av. de Amé-
— A ingresar:

Stephen Hubbarde Graham
y Mina, 3. — Ref. 15.190.
sar: 850 pesetas.

José Isidro Hdez. López.
Ref. 15.188. — A ingresar

Susan Smith Bower. — Monteleón, 37
Ref. 15.183. — A ingresar: 850 pesetas

- Espoz
A igre-

— Padilla, 6
: 850 pesetas

Raab Klaus Dieter. — Av. Meéndez
Pelayo, 129. — Ref. 15.191. —A ingresar:
850 pesetas.

Vicente Massinchan Weddell. —Lope de
Rueda, 27. — Ref. 15.192. — A ingresar:
850 pesetas.

Roy B. Randolph. —- López de Hoyos,
núm. 84. — Ref. 15.196. — A ingresar:
850 pesetas.

Helen Priestley Judith. -— Carretas, 14,

Ref. 15.195. — A ingresar: 850 pesetas

M.a Theresia Schneider. — Alcalá, 52.
Ref. 15.203. — A ingresar: 1.050 pese-
tas.

Suzana Yacorrieslvich. — Montera, 47.
Ref. 15.207. — A ingresar: 1.050 pese-
tas.

Charle yaucher la Croix.—Hortaleza,
núm. 50. — Ref. 15.206. — A ingresar:
1.050 pesetas.

Míchael Francis Schechan. — Valleher-
moso, 106. — Ref. 15.208. — A ingresar:
640 pesetas.

Stanley John Goy.—Juan Bravo, 25. —Ref. 15.209. — A ingresar: 640 pesetas.
Jacqueline Korsi Julien. —-Antonio Acu-

ña, 3. — Ref. 15.210. — A ingresar: 640
pesetas.

Ciaudine Vautier. — Fernán González,
núm. 58. — Ref. 15.212. — A ingresar:
640 pesetas.

Bonna A. Meyer. — Infanta M. Teresa,
núm. 10. — Ref. 15.213. — A ingresar:
325 pesetas.

Juergen Bertrán. — Bretón de los He-
rreros, 5. — Ref. 15.216. — A ingresar:
325 pesetas.

Karnd Durau. — Marqués de Cubas,
núm. 3. — Ref. 15.218. — A ingresar:
325 pesetas.

Cedí Jack Cartledge. — Barquillo, 36.
Referencia 15.225. — A ingresar: 525 pe-
setas.

Joyce Langhan Brenda. — Lope de Rue-
da, 53. — Ref. 15.227. — A ingresar:
325 pesetas.

Peter Joseph Gerathty. — Caballero de
Grada, 19. — Ref. 15.226. — A ingresar:
525 pesetas.

Dinda Liesbeth Gorlee. — D. Ramón de
la Cruz, 17. — Ref. 15.229. — A ingre-
sar: 325 pesetas.

Lewis Peaque Reginal. — J. María Ló-
pez, 29. — Ref. 15.153. — A ingresar:
1.900 pesetas.

John Ciclighan. — Lope de Rueda, 27.
Ref. 15.156. — A ingresar: 1.575 pese-
tas.

Peter Corolox María. — Av, Generalí-
simo, 82. — Ref. 15.157, — A ingresar:

-1.575 pesetas.

D. Francisco García Ramallal. — Lom-
bía, 8. — Ref. 15.161. — A ingresar:
1.375 pesetas.

Claire Dubols Gront.—Marqués Vasto,
núm. 11. — Ref. 15.158. — A ingresar:
1.375 pesetas.

John Howells David. — Ibiza, 13. \u25a0—

Ref. 15.166. — A ingresar: 1.375 pese-
tas.

Eugenio Haas Stzar. —- Av. José An-
tonio, 45. — Ref. 15.162. — A ingresar:
1.575 pesetas.

Gerard Magnair Smith Ian. — Juan de
Mena, 21. — Ref. 15.169. — A ingresar:
1.375 pesetas.

Horst Mieling
Ref. 15.171
tas

Relación 422
Minhor, S. L. — Serrano, 72. — Con-

fección en serie de colchas, colchones y
edredones. — Negativa.

Relación 447

— Barrio del Lucero, bloque— Pintura de brocha. — Ne-

Relación 500
Don Vicente Sanz Ruiz. — Chile, 13-

Minoristas de carbones y leñas. Neg -
Don Pedro Guerra Solana. -;. Col0"'a

Pinar del Rey, bloque 12. — Minoristas
de carbones y leñas. — Negativa.

Don Valentín García Cano. — Mosi

les, 25. — Minoristas de carbones y

ñas. — Negativas.
Don Francisco Blanco Feíto. — J"«

lo, 23. — Minoristas de carbones y lena

Negativas.
r T>tuán,

Don Eugenio Bueno Antón. " 1CU _
número 36. — Minoristas de carbones y

leñas. — Negativa.

SÁBADO 21 DE OCTUBRE

— Pedro Barreda, 1.—— A ingresar: 1.375 Dése-

, — Ardemans,
— A ingresar:

Relación 464

— Dr. Castelo, 31. —
— A ingresar: 2.425 pese-

Relación 494
Productos Yelma, S. A. — Ibiza, 29.—

Mayor de comestibles en general. Ne-

gativa.Relación 295
Don Francisco González Estrada. —Ro-

mero Robledo, 7. — Transporte de viaje-
ros en coches de turismo. — Negativa.

— Gral. Pardi-— A ingresar:

Relación 448
Manufacturas . Boreal, S. A. Doña

Urraca, 11. — Confecciones menores. —Negativa.

Relación 452
Fábrica de Cerámica Los Remedios. —Villanueva, 15. — Fábricas de cerámicasde tierras cocidas. — Negativa.Sara Watts Sneed. — Esquiladle, 13.—

Ref. 15.242. — A ingresar: 325 pesetas.

Alfredo Sherwood Robert. —- Alberto
Alcocer, 6. — Ref. 15.237. — A ingresar:
525 pesetas.

Cristel Waldmann. — Ludo del Valle,
núm. 13. — Ref. 15.240. — A ingresar:
325 pesetas.

Irene Warzzynki. — Gral. Pardiñas, 28.
Ref. 15.241. — A ingresar: 325 pesetas.

Relación 454
Montoro Labourdette y Compañía, So-ciedad Limitada. — Serrano, 41. — in

_
dustrias auxiliares de la construcción. .
Negativa.

— Monte
— A in-

gativa

4

c

Relación 457



*-*-^r

n0n Agustín Cuesta Ruiz. — Barrio de
, falaz polígono F. — Minoristas de

Mta¡efy leñas- - Negativa,

"nnn Prudencio Camacho Ramos. —
Bernardino Antequera, 6 - Minoristas

5e cíbones y leñas. -Negativa.
d

no n Albino Barón Melendres. — Se-
. 21 Recuperación de desperdi-

STén general, almacenistas y regenera-

dores de trapos. - Ref. 25.317. - A in-

gresar: 528 pesetas.

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Autorizadón para extracción de áridbs

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comisa-

ría la petición que se reseña en la si-
guiente

(G. C—6.415)

Madrid, 5 de octubre de 1967.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

Las obras se ejecutarán en terrenos pro-
piedad del peticionario y de dominio pú-
blico, cuya ocupación se solicita.

por la asociación de un número de ga-
viones sólidamente enlazados entre sí me-
diante alambre galvanizado. Se adopta
entre los tipos normalizados de gaviones
cilindricos los de 0,75 metros de diámetro
y tres metros de longitud.

La plataforma propiamente dicha estará
constituida por gaviones rectangulares,
consistente en una caja prismática regu-
lar formada de enrejado metálico de acero
galvanizado que se rellenará de "morro"
o canto rodado grueso. Los tipos adopta-
dos de gaviones rectangulares serán de
tres y dos metros de longitud, un metro
de ancho y un metro de altura.

(O.—71.019)

Comisaría de Aguas de la Cuenca
del Tajo

Autorización paría extracción de áridos
Relación 509

Don Baldomero Vicéns González. —
Gl.» Orranvides, 3. — Comercio de mer-
cería, paquetería y géneros de punto. —
Ref. 23.970. — A ingresar: 2.944 pesetas.

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comisa-

ría la petición que se reseña en la si-
guiente

Madrid, 10 de octubre de 1967.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

(G. C—6.413)

Toda reclamación u observación deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia (Ref. A. R.
283/67-M).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Treinta (30)
pesetas el metro cúbico.

Término municipal: Villamanta (Ma-
drid).

Arena,

Arroyo Grande,
Tramo: 1.000 metros de longitud, com-

prendido entre un punto situado a partir
del kilómetro 6,600 de la carretera de Na-
valcarnero a Cadalso, hasta el kilómetro
7,600.

Cauce

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 8.000.

Domicilio: Madrid, Colonia de los An-
geles, bloque 217, 2.° A.

Nombre del peticionario: Don Agustín
Blanco Amores.

Relación 518

Don Benigno Fernández Salso. — Ca-
sonas, 4. — Mayor de carbón vegetal, le-
ñas y astillas. — Ref. 28.252. — A ingre-
sar: 3.250 pesetas.

Don Alfonso Alvarez Chamizo. — Doc-
tor Romero, 1. —\u25a0 Mayor de carbón vege-
tal, leñas y astillas. — Ref. 28.272. — A
devolver: 2.036 pesetas.

Don Pablo Masedo Ramírez. — Plaza
Marqués de Lozoya, 12. — Mayor de car-
bón vegetal, leñas y astillas.—Ref. 28.279.
A ingresar: 108 pesetas.

Relación 524
Don Matías Cámara Moreno. — Plaza

del Callao, 4. — Ref. 28.376. — A devol-
ver: 13.000 pesetas. — Espectáculos y
bailes.

Madrid, 30 de septiembre de 1967. -
El Delegado de Hacienda (Firmado).

(G.—4.888)

Lo que se hace público de conformidad
con lo dispuesto en el art. 80 de la ley de
Procedimiento Administrativo, sirviendo
la presente de modificación reglamen-
taria.

Don Felipe López Villa.—Baleares, 11.
Tracción mecánica de mercancías. — Re-
ferencia 23.388. — A ingresar: 318 pe-
setas.

Don Pedro Izquierdo Herráiz. — Paseo
de Extremadura, 189. — Tracción mecá-
nica de mercancías. — Ref. 23.382. — A
ingresar: 425 pesetas.

Don Ricardo Martínez Martínez.—Des-
calzas, 8. Alcalá de Henares. — Tracción
mecánica de mercancías. — Ref. 23.380.—
A ingresar: 639 pesetas.

Don José Jiménez Rubio. — Joaquín
García Morato, 22. — Tracción mecánica
de mercancías. —Ref. 23.370. — A ingre-
sar: 4.439 pesetas.

Don Felipe Jiménez Gómez. — Doctor
Bullón, 18. — Tracción mecánica de mer-
cancías. — Ref. 23.269. — A ingresar:
3.100 pesetas.

Don Antonio Jiménez Correa. — Peña-
rroya, 11. — Tracción mecánica de mer-
cancías. — Ref. 23.296. — A ingresar:
2.629 pesetas.

Don Juan Lloret García. — Guzmán el
Bueno, 91. — Tracción mecánica de mer-
cancías. — Ref. 23.283. — A ingresar:
2.725 pesetas.

Don Manuel López Martínez. — Sise-
buto, 2. — Tracción mecánica de mercan-
cías. — Ref. 23.302. — A ingresar: 2.437
pesetas,

Don José Moreno de Julia. — Avenida
Islas Filipinas, 16. — Tracción mecánica
de mercancías. — Ref. 23.366. — A in-
gresar: 1.142 pesetas.

Don Miguel Moñino Martín. — Fer-
nando Gabriel, 14. — Tracción mecánica
de mercancías . — Ref. 23.313. — A in-
gresar: 2.244 pesetas.

Don Miguel Ramón Martínez Calleja.—
Príncipe, 7. Aranjuez. — Tracción mecá-
nica de mercancías. — Ref. 23.305. — A
ingresar: 2.244 pesetas.

Villavieja del Lozoya, a 14 de octubre
de 1967.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—6.458) (O.—71.043)

Instruido expediente de habilitación de
crédito sin transferencia, para atender al
pago de obligariones cuyo detalle consta
en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secreta-
rla de este Ayuntaminto, por término de
quince días, a los efectos de oír recla-
maciones.

VILLAVIEJA DEL LOZOYA

Ayuntamientos

Relación 532
Don Elias Benchimel Lamany. — SanVicente Ferrer, 16. — Menor de perfume-

ña. detergentes y afines. — Ref. 30.063.A ingresar: 944 pesetas.

Madrid, 10 de octubre de 1967.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

(G. C—6.411)

Toda reclamación u observación deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia (Ref. A. R.
309/67-M).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Veinticinco
(25) pesetas el metro cúbico.

Término municipal: Villamanta (Ma-
drid).

Arena,

Arroyo Grande,
Tramo: 3.500 metros de longitud, com-

prendido entre un punto situado frente al
kilómetro 6,500 de la carretera Navalcar-
nero a Cadalso de los Vidrios, hasta el
kilómetro 10.

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 20.000.
Cauce

Nombre del peticionario: Ayuntamiento
de Villamanta.

Domicilio: Villamanta (Madrid), plaza
Generalísimo.

Autorizadón piará extracción de áridos

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

Relación 540

Areme ent16 ""VLlor-te-H-r-
Piones l'J ~ Trans P°rr-es por auto-
Rrf 2s ¡7j

servicios discrecionales. —
•°"- — A ingresar: 4.812 pesetas.

PARACUELLOS DEL JARAMA
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para el der-
cicio de 1968, estará de manifiesto al pú-
blico en la Secretaría del Ayuntamiento,
por espacio de quince días hábiles, duran-
te cuyo plazo podrán ser presentadas con-
tra el mismo, en dicha dependencia, las
reclamadones que los interesados esti-
men convenientes, dirigidas al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de esta pro-
vincia, con arreglo a los artículos 682 y

siguientes de la ley de Régimen Local,
texto refundido.

Paracuellos de Jarama, 13 de octubre
de 1967.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—6.460) (O.—71.045)

Don Antonio Robres Serrano, con do-
micilio en Madrid, calle Pez Volador, 3
duplicado, sexto, en nombre y represen-
tación de don Francisco José Lacambra
y Estany, ha presentado instancia acom-
pañada del oportuno proyecto, solicitando
autorización para la construcción de obras
de defensa en la margen derecha del río
Jarama, a sü paso por la finca denomina-
da "Isla de Santa Teresa", en término
municipal de San Martín de la Vega (Ma-
drid), y en cumplimiento de lo prevenido
en los artículos 15 de la Instrucción de
14 de junio de 1883 y 16 del Real De-
creto-ley número 33 de 7 de enero de
1927, ha acordado esta Comisaría de
Aguas del Tajo su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Madrid
y abrir la información pública correspon-
diente por el plazo de treinta días, que
empezará a contarse a partir de la fecha
siguiente a la de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial citado, para
que durante el mismo puedan los parti-
culares y entidades interesados presentar
en esta Comisaría y en la Alcaldía de San
Martín de la Vega (Madrid) las reclama-
ciones que consideren pertinentes contra
la indicada petición, quedando al efecto
de manifiesto el expediente y proyecto en
estas Oficinas, sitas en Madrid, Nuevos
Ministerios, para cuantos deseen exami-
narlos (Ref. D.313-MA).

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

Relación 507

«£, 37SUÜ t °ren? Muñoz- - Emba'
_J r, ,Tracción mecánica de mer-

7'8°8 peseta? 2XUl- ~ A inSresar =
ÍC?iÍXt

p M?,rtín Martínez. — Clío,
canica de " *--anillaias. — Tracción me-

6/^1'35- - Ref. 23.145. -
Don fX; a Poetas.

191 le S° uñoz Pa"a. - Carre-
"^oerean^"' " I~ Tracción mecáni-rcan __

Ref 23UJ
_

Don I» - Pesetas.
,iDo- 22uierdo Marín- -Finca EI
\u25a0nercancíac Tracción mecánica

: 4.491 ;."~ Rel 23'206- - A in-pll, Pesetas.
\u25a0^ 4. í 1» Molinero Palomar. - Zu-
" m Sí? mecán¡ea de mercan-¿vts- — A ingresar: 3.595

v"on Viet„ •

Sn^c74°adÍOSa?aS-- Elf0'158'
a 23 238 a mercancías. — Re-

°-~~A ingresar: 3.742 pe-

2 Encinar- - Pase°
mercancíac tÜ Tracción mecáni-

23244-A - (O—71.046)(G. C—6.461)

Moralzarzal, a 16 de octubre de 1967.
El Alcalde (Firmado).

En cumplimiento y a los efectos de lo
dispuesto en la vigente ley de Régimen
Local, se hace público que durante el pla-
zo de quince días se halla de manifiesto
en esta Secretaría municipal, expediente
de suplemento de- crédito con cargo al
superávit del ejercicio anterior, dentro del
Presupuesto ordinario del año actual, a
los efectos de oír reclamaciones y examen
procedente.

MORALZARZAL

Madrid, 9 de octubre de 1967.—El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., E. Díaz-
Rato.

(G. C—6.412) (O—71.016)

Toda reclamación u observación deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia (Ref. A. R.
275/67-M).

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Cuarenta (40)
pesetas el metro cúbico.

Término municipal: Villamanta (Ma-
drid).

Tramo: 700 metros de longitud, com-
prendido entre un punto situado a partir
del camino de Valdemojado aguas arriba,
terminando a los 700 metros aguas arriba
de dicha referencia.

Cauce: Arroyo Grande
Metros cúbicos
Clase de material a extraer

8.000

Domicilio: Madrid, calle Real Madrid,
número 13 (Colonia San Francisco).

Arena,

Nombre del peticionario: Don Jesús
Martín Cabello.

El proyecto presentado tiene por obje-

to la construcción de una obra de defensa
en la margen derecha del río Jarama, den-
tro de límites de finca denominada "Isla
de Santa Teresa", con objeto de defender
la mencionada finca- de las avenidas del
río. Con objeto de dar mayor solidez al
conjunto de la defensa se construirá en
los espigones 1, 8 y 10 una maza en for-
ma de martillo. Los espigones estarán
constituidos por dos partes: plataforma
de sub-base y espigón propiamente dicho.
La plataforma sub-base estará constituida

SÁBADO 21 DE OCTUBRE

nota

gativa.

Don Fermín Marín Riber, S. A. — Ave-

nida Emperatriz Isabel, 4. — Recupera-

ron de desperdicios en general, almace-
nistas y regeneradores de trapos. — Ne-

Relación 502

Relación 508

Teon Pina, María Teresa. — Carrera de
<on Jerónimo, 13. — Menor de confeccio-
nes de caballero. — Ref. 25.104. — A in-
gresar: 7.344 pesetas.

Don Valentín Marqués Muschen. —Bru-
Mte i5. — Menor de confecciones caba-
llero. — Negativa.

NOTA

(O.—71.017)

=oOo
Don Jesús Corvo Domínguez. — Fuen-

carral, 142. — Menor de perfumería, de-
tergentes y afines. — Ref. 29 795 A
ingresar: 3.144 pesetas.

Relación 530

Relación 535

der^Ai^i3 Gómez 0"esada. — Corre-
rá(t de SaD Pablo > 30- - Carnice-
4r .Tn0)- ~ Ref" 28"724- ~ A ***esar. 522 pesetas.

(O.—71.044)

(O—71.015)

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca

(G. C—6.459)

Moraleja, a 14 de octubre de 1967.—
El Alcalde (Firmado).

Tramitándose en este Ayuntamiento ex-
pediente de suplemento de crédito por me-
dio de superávit, en el Presupuesto ordi-
nario del ejercicio actual, para atender
obligadones inaplazables del Municipio,
queda expuesto al público en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, por espacio de quin-
ce días hábiles, durante los cuales podrá
examinarse y formular las reclamaciones
que se estimen pertinentes.

MORALEJA DE ENMEDIO

NOTA

nota-extracto
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Audiencia Territorial de Madrid

CORPA

(G. C—6.462)

En cumplimiento de lo que dispone la
ley de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quince
días se hallará de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, el expedien-
te de habilitación de crédito por medio
de superávit, dentro del Presupuesto or-
dinario vigente, a los efectos de examen
y redamación procedentes.

Corpa, 14 de octubre de 1967.—El Al-
calde, Arturo Verdes-Montenegro.

(O.—71.047)

Certifico: Que en el rollo dimanante de
los autos seguidos ante el Juzgado de pri-
mera instancia número dieciséis de esta
capital, se ha dictado por la Sala la sen-
tenda, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor siguiente:

Don José Dancausa y Gras, Secretario de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid.

Parla, 14 de octubre de 1967.—El Al-
calde, Román Bello

(G. C—6.463)

Hace saber: 0ue e n sesión extraordina-
ria del día de la fecha, ha sido aprobado
por el Ayuntamiento el Presupuesto ordi-
nario formado para el año 1968, y se ex-
pone al público en la Secretaría de esta
Corporación, por término de quince días,
para oír reclamaciones.

PARLA
El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de esta Villa.

de Modesto Lafuente, cuatro a la t ™Jy ésta en toda su línea a las calles de Mdesto Lafuente y Bretón de los He3ros; otros tres huecos a esta últimai «ide los cuales dos con balcón, y s; et 7\
patio central izquierda, que que da de„í
del piso, y tres al posterior. Dispone!
instaladón de agua corriente, luz elédca, gas, calefacdón central y servicio!ascensor y montacargas. Tiene asigna
una cuota de seis enteros por ciento eñltotal valor del edificio de que forma par j
Se halla pendiente la inscripción en el Rgistro dé la Propiedad.

Dicha subasta tendrá lugar en la Saudiencia de este Juzgado, sito en la cádel General Castaños, número uno, el ™ximo día veintidós de diciembre, a j
doce de sus horas, bajo las condicioísiguientes:

Servirá de tipo para la subasta la c
tidad de un millón ochodentas setenti
cinco mil pesetas, una vez descontado
veinticinco por dentó del tipo de ta
ción.(O.—71.048)

Audiencia Territorial de Madrid No se admitirán posturas que no
bran el expresado tipo.

Los autos y certificación del Registr<
que se refiere la regla cuarta del artía
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
están de manifiesto en Secretaría, enti
diéndose que todo lidtador acepta co
bastante la titulación, y que las carga
gravámenes anteriores y los preferen
si los hubiere, al crédito del actor, c
tinuarán subsistentes, entendiéndose i

el rematante los acepta y queda subro
do en la responsabilidad de los misa
sin destinarse a su extindón el precio
remate.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del seten-
ta y cinco por ciento de la valoración, o
sea de cuarenta y tres mil tresdentas
treinta y tres pesetas, que sirve de tipo
para esta segunda subasta, y sin que pre-
viamente se consigne en este Juzgado o
en el establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento de la referida
suma, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos los licitadores, pudiéndose hacer el
remate a calidad de cederlo a tercero.

Madrid, a tres de octubre de mil nove-
cientos sesenta y siete. — El Secretario,
Manuel Cornelias. —El Magistrado-Juez de
primera instancia, Miguel Granados L6-
pez.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juido ejecutivo con el
número treinta y uno de mil novecientos
sesenta y siete, a instancia de la "Compañía
AirwellEspañola, S. A.", contra la "Com-
pañía Les Boutiques de Luxe, S. A.", so-
bre reclamación de cantidad, habiéndose
acordado por providencia de esta fecha
sacar de nuevo a la venta en pública su-
basta, por término de ocho días y con re-
baja del veinticinco por dentó de su ta-
sación, los bienes embargados a dicha So-
ciedad demandada, consistentes en una
máquina multicopista y cubertería com-
puesta de treinta y seis docenas de cu-
biertos completos, valorado en la can-
tidad de sesenta y cinco mil pesetas.

El acto del remate de los expresados
bienes embargados tendrá lugar en este
Juzgado, sito en la casa número uno de
la calle del General Castaños, el día tres
de noviembre próximo, y hora de las once,
advirtiéndose:

EDICTO

Don Miguel Granados López, Magistrado-
Juez de primera instancia número uno,
Decano, de Madrid.

(A.—48.422)

Dichos cargos serán provistos median-
te concurso celebrado de conformidad con
los artículos 64 y siguientes, en relación
con el artículo 85 del Decreto orgánico de
24 de febrero de 1956, Jueces de paz pro-
pietarios y sustitutos, y los artículos 58 y
siguientes, en relación con el artículo 68
del Decreto orgánico de 13 de enero de
1956, para los Fiscales de paz propieta-

rios y sustitutos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la
Orden del Ministerio de Justicia de 14 de
diciembre de 1959 ("B. O." del 22 del
mismo mes), sobre renovación de cargos
de la Justicia Municipal con cinco años
en el ejercicio de sus cargos, en relación
con el Decreto de 3 de diciembre de 1959
("B. O." del 9 del mismo mes), por el
presente se hace público el concurso para
la provisión de los cargos de la Justicia
Municipal que más abajo se citan, por lle-
var los titulares actuales más de cinco
años en ejercicio de sus funciones, o por
haberse producido las vacantes por otras
causas.

Y para su publicación en el Bolh
Oficial de esta provinda expido el i
senté, que firmo en Madrid, a dieciséis
octubre de mil novecientos sesenta y su
El Secretario (Firmado).— Visto bueno!
Tuez de primera instancia (Firmado).

(A.-48.42Í

Para tomar parte en la subasta debe
consignar los licitadores previamente,
la mesa del Juzgado o establecimie
destinado al efecto, el diez por ciento¡

tipo de la misma, sin cuyo requisito!
serán admitidos.

Juez de paz sustituto de Loeches.
Juez de paz sustituto de Mejorada del

Campo.

Juzgado de Alcalá de Henares

Juez de paz propietario de Guadalix de
la Sierra.

Juzgado de Colmenar Viejo

Sentencia núm. 254
Sala Primera de lo Civil.—Ilustrísimos

señores: Don Luis Rubido Diéguez.—Don
Gaspar Fernández-Lomana de Barbácha-
no. —- Don Tomás Marco Garmendia. —
Don Benjamín Gil Sáez. —Don Vidal Mo-
rales Garrido.—En Madrid, a dos de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y siete.
Habiendo visto los presentes autos de
juicio ejecutivo, procedentes del Juzgado
de primera instanda número dieciséis, se-
guidos entre partes: de una, como de-
mandante y apelado, don Justo Anchuelo
Fernández, mayor de edad, casado, agri-
cultor y vecino de esta capital, que no
ha comparecido en esta Superioridad, por
lo que respecto del mismo se han enten-
dido las actuadones con los estrados del
Tribunal; y de otra, como demandado y
apelante, don Francisco Escudero Lloren-
te, también mayor de edad, soltero, in-
dustrial y vedno de esta capital, defen-
dido por el Letrado don Alfonso Gonzá-
lez Alonso y representado por el Pro-
curador doña María Felisa López Sán-
chez, sobre redamación de cantidad...

Aceptando los Resultandos que contie-
ne la sentencia apelada que, con fecha
siete de diciembre último, dictó en los
presentes autos el señor Juez de primera
instancia número diecisiete de los de esta
capital, que contiene el siguiente fallo:
"Que desestimando la oposirión deduci-
da por el demandado don Francisco Es-
cudero Llórente, debo mandar y mando
seguir adelante la ejecución despachada
en su contra, haciendo trance y remate
de los bienes embargados, y con su pro-
ducto, entero y cumplido pago a su acree-
dor don Justo Anchuelo Fernández, de
la cantidad de cuatrocientas ochenta y
cinco mil pesetas de prinripal, más los
intereses legales desde el dos de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y seis, y
las costas que expresamente se imponen
al demandado"...

Juez de paz sustituto de Pozuelo de
Alarcón

Juzgado de Navalcarnero

Juez de paz propietario de Pozuelo de
Alarcón.

Juzgado de San Lorenzo del Escorial
Juez de paz propietario de Fresnedillas.
Juez de paz propietario de Guadarrama.
Juez de paz propietario de Los Molinos.
Juez de paz sustituto de Fresnedillas.
Fiscal de paz sustituto de Robledo de

Chávela.

EDICTO

En virtud de providencia dictada ei

día de hoy por el señor don José M.

Salcedo Ortega, Juez de primera instai

número seis de esta capital, se ha ten

por solidtada la declaración de susp

sión de pagos formulada por el Proa

dor señor Anaya, en nombre y repre:

tadón de la entidad "Tierimar, i. -con domicilio social en Madrid, caí»

Lorenza Correa, número quince, deaic

a la construcción y fabricación de ma<

naria y herramientas, habiéndose deán

do la intervendón de todas sus opera
nes y designados como interventor
don Andrés Quinza Marcos y a don

guel Garría Longoria Orgaz, peritos: <
cantiles, y al acreedor don Pedro jen
dez, con domicilio en Villaamii, d,es,

esta capital, habiéndose acordado aw
hacer pública ynotoria esta resolución
ra general conocimiento de tono

acreedores de la expresada entidad,

medio del presente edicto. 1*e s*¡-
cara en el tablón de anuncios de esi

gado, Boletín Oficial de esta pro

y periódico "ABC".
Dado en Madrid, a catorce de oc

de mil noveríentos sesenta y sl .
Secretario (Firmado).-El Juez de P

ra instancia, José María Salcedo un t

Que con expresa condena de costas en
esta segunda instanda al apelante, debe-
mos confirmar y confirmamos la senten-
cia apelada que con fecha siete de di-
ciembre del año último dictó en los pre-
sentes autos el señor Juez de primera
instanda número dieciséis de los de esta
capital.—Así por esta nuestra sentencia,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Luis Rubido. — Gaspar Fernández-Loma-
na. —Tomás Marco. — Benjamín Gil.—
Vidal Morales. (Rubricados.)

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Luis Rubido Diéguez, Ponente
que ha sido en estos autos, estando ce-
lebrando sesión pública en el día de su
fecha la Sala Primera de lo Civil, de que
certifico.—José Dancausa. (Rubricado.

Lo reladonado es cierto y lo inserto
concuerda con su original, a que me re-
mito y de que certifico.

(G. C—6.379)

Y para que conste y publicar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, para que
sirva de notificación a don Justo Anchue-
lo Fernández, expido y firmo la presente
en Madrid, a trece de octubre de mil no-
vecientos sesenta y siete. — El Secretario
de Sala (Firmado).

Fiscal de paz propietario de Lozoyuela,
Fiscal de paz propietario de Patones.
Fiscal de paz sustituto de La Cabrera.

Juez de paz propietario de Patones.
Juez de paz propietario de Redueña.
Juez de paz sustituto de Navalafuente.
Fiscal de paz propietario de La Ca-

brera.

Juez de
fuente.

paz propietario de Navala-

Juez de paz propietario de La Hi-
ruela.

Juzgado de Torrelaguna

Juez comarcal sustituto de Torrelaguaa.
Juez de paz propietario de Berzosa del

Lozoya.

(C—29.644)
Los que aspiren a dichos cargos debe- j

rán presentar sus solicitudes, acompaña- \ EL BOLETÍN OFICIAL de ladas por los documentos que exigen los '\u25a0 provincia de Madrid se publica
citados Decretos orgánicos, en los Juzga- diariamente, excepto los domingos

Juez de primera instancia num^

EDICTO

Don José Guelbenzu Romano. Mas

te de esta capital. ,
fl

Hago saber: Que en este juas

siguen autos de juido ejecutivo
cia del Procurador don Fernando {

En Madrid.—Piso sexto ático mano dere-
cha de la casa sita en esta capital, en la ca-
lle de Modesto Lafuente, número treinta y
dos, chaflán y vuelta por su izquierda a
la calle de Bretón de los Herreros. Se
halla situada en la séptima o última plan-
ta del edifido, sin contar la de sótano, en
la parte izquierda de dicho edificio, mi-
rando a éste desde la calle de Modesto La-
fuente. Se destina a vivienda; tiene su
entrada por las escaleras comunes, prin-
cipal para señores y la de servicio, y ocu-
pa una superficie aproximada de 213,44
metros cuadrados, distribuidos en vestí-
bulo, hall, salón, comedor, cinco dormi-
torios prindpales, dos cuartos de baño
principales, oficio, cocina, dos dormito-
rios de servicio, cuarto de plancha y cuar-
to de aseo, aparte de la terraza del pro-
pio piso. Linderos: al Oeste, fondo, en-
trando, con la calle de Modesto Lafuente;
al Norte, derecha, entrando, con la calle
de Bretón de los Herreros; al Sur. iz-
quierda, entrando, con el piso sexto o áti-
co izquierda, y al Este, frente, entrando,
con la casa de la calle de Bretón de los
Herreros, propiedad de don Pedro Diez
de Rivera, y rellano y caja de la escalera.
Tiene dos huecos en mirador a la calle

edicto

En virtud de lo acordado en los autos
que sobrejirocedimiento del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria se
siguen en este Juzgado de primera ins-
tancia número dos, a instancia de la com-
pañía "Van Eeguen, S. A.", representada
por el Procurador don Ángel Deleito Vi-
lla, contra don Enrique Leonard Pigelet,
mayor de edad, de nacionalidad francesa,
industrial y vedno de esta capital, con
domicilio en Modesto Lafuente, número
treinta y dos, sobre redamación de un cré-
dito de dos millones ciento cincuenta mil
pesetas de principal, ciento cincuenta mil
pesetas para costas y gastos e intereses
del principal, se saca a la venta en pú-
blica subasta, por segunda vez y término
de veinte días, y con la rebaja del vein-
ticinco por ciento del tipo que sirvió de
base para la primera, la siguiente finca
hipotecada:

SÁBADO 21 DE OCTUBRE

— El
JUZGADO NUMERO 1

(G. C—6.393)

Primera

Segunda

PRESIDENCIA
Tercera

Cuarta

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 6

Fallamos

Juzgado de San Martín de Valdeiglesias
Juez de paz sustituto de Cenicientos

JUZGADO NUMERO 7

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Madrid, a 14 de octubre de 1967,

Presidente (Firmado).

6

dos de primera instancia e instrucción
respectivos, dentro de los treinta días na-
turales al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.



Segunda Tercera

Cuarta

Tercera

veintiuno de los de esta capital.
Por el presente se hace saber: Que en

resolución del día de hoy, recaída en la
pieza separada de responsabilidad civil del
sumario setenta y cuatro de mil novecien-
tos sesenta y cuatro, por el delito de hur-
to, contra Antonio Castellanos Sánchez,
se ha acordado sacar a subasta pública,
por tercera vez y término de ocho días,
de los bienes embargados a dicho pena-
do, que luego se reseñarán, y que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, el día veintitrés de noviembre pró-
ximo, a las once horas de su mañana.

EDICTO

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma-
gistrado, Juez de instrucción número

el número ciento veinte del corriente año,
se siguen autos de juicio ejecutivo sobre
reclamación de cantidad, a instancia del
Banco de Crédito a la Construcción —que
tiene concedidos los beneficios de pobre-
za—, representado por el Procurador don
Rafael Ortiz de Solórzano, contra don
José Dolset Montull, mayor de edad y ve-
cino de Zaragoza, con domicilio en la ca-
lle de Fernando el Católico, número cua-
renta y nueve; en cuyos autos se ha acor-
dado sacar a la venta en' pública subasta,
por primera vez y término de ocho días,
los bienes muebles que después se dirán,
habiéndose señalado para dicho acto en
la Sala audiencia de este Juzgado el pró-
ximo día trece de noviembre y hora de
las doce de su mañana.

Una motocicleta, marca "Derbi", mo-
tor número RD-4.616, potencia de 48
centímetros eúbicos. Valorada en seis mil
pesetas.

Dado en Madrid, a trece de octubre
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que los autos y los títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Regis-
tro, estarán de manifiesto en la Secretaría
para que puedan examinarlos los licita-
dores que quieran tomar parte en la su-
basta; previniéndose, además, que los mis-
mos deberán conformarse con ellos y no
tendrán derecho a exigir ningunos otros; y

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del precio de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

nimo, por donde tiene otra puerta la ci-
tada finca.

Tasada pericialmente en la cantidad de
tres millones seiscientas seis mil ciento
noventa y cinco pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audienda de dicho Juzgado, sitoen la calle del General Castaños, númerouno, se ha señalado el día veinticuatro de
noviembre próximo, a las once y media
de su mañana; y se previene:

Que servirá de tipo de subasta la suma
de doscientas veinte mil cuatrocientas
diez pesetas, rebajado ya el veinticinco
por ciento, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de tal

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día seis de diciembre próximo, a
las doce horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, bajo las condiciones siguien-
tes:

.. en nombre de don Rafael Mo-

AiTn7^o contra don Salvador Picher
iia T^hre naeo de cantidad, en los que

Pf!;v°Ka 8deestedíasehaacor-
f, p .car de nuevo a la venta en pu-

r v segunda subasta, por término de

Se días y con la rebaja del veinticinco
¡oriento del tipo de la primera, la si-

Tente finca embargada a dicho deudor:
SU1

pn Madrid.—Finca que corresponde a, ant joua calle de la Sociedad, número
-,-nte °antes diez, hoy calle de Clarisas,

limero doce, con una superficie el solar
¿ 134,92 metros cuadrados, equivalen-

tes a 1 738 Pies cuadrados, de los que ocu-
la construcción a dos plantas 80 me-

L cuadrados. Linda: al Norte, con la
«¡ferida calle; derecha, entrando, Ponien-

te propiedad de la señora viuda de Ro-
dríguez; izquierda, Saliente, otra de don
losé Paz, y al testero, con solar de don

Pedro García Alcaraz. Tasada en doscien-

tas noventa y tres mil ochocientas ochen-

ta pesetas.

(A.—48.425)

C—29.649)

Dado en Madrid, a trece de octubre de
mil novecientos sesenta y siete. — El Se-
cretario, Antonio Rojí.—El Juez de pri-
mera instancia, José Enrique Carreras.

Los bienes que se subastan se encuen-
tran en el domicilio del vecino de Carpa
(Madrid), Eugenio García Doñoro, en ca-
lidad de depósito, donde podrán ser exa-
minados por los licitadores.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.

Para tomar parte en la misma deberán
consignar previamente los licitadores en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto el diez por
ciento efectivo, por lo menos, del tipo
que sirvió para la segunda, o sea de la
cantidad de cuatro mil quinientas pese-
tas, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Esta tercera subasta se efectuará sin
sujeción a tipo.

En la escritura de constitución de hi-
poteca otorgada por las partes litigantes
se estipuló como precio de las mismas,
respectivamente, la suma de seisrientas
veintiocho mil ochoríentas setenta y cin-
co pesetas y seiscientas sesenta y dos mil
novecientas sesenta y dos pesetas.

La subasta se celebrará con arreglo
a las siguientes

Una excavadora hidráulica "Yumbo",
tipo Y-70, montada sobre placas de oru-
ga de 500 mm. y equipada con motor Die-
sel Perkins P-6, núm. 4.672, con cilindro
de elevación de 124 núm. D-615 y de pe-
netración núm. D-622 y cabina. — Un
equipo de retro mixto núm. 2.—Una cu-
chara de retro de 140 lts., núm. 3.—Una
cuchara de retro de 350 lts., núm. 5.

Una excavadora hidráulica "Yumbo",
tipo Y-45, montada sobre placas de oru-
ga de 360 mm. y dotada con motor Diesel
Perkins P-4, núm. 3.751, equipada con
cilindro de elevación de 124 y de pene-
tración núm. D-1.092 y 1.096, con cabina.
Un equipo de retro mixto núm. 2.—Una
cuchara de limpieza de 450 lts„ núm. 7.

Bienes objeto de subasta

Primera
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar los lidiadores previamente
en la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto —Caja General de
Depósitos— una cantidad igual al diez
por ciento del tipo de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Segunda
No se admitirá postura que no cubra

las dos terceras partes del mencionado
tipo y el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín«rom. de esta provincia expido el pre-
ste que firmo en Madrid, a cuatro de
octubre de mil noveríentos sesenta y sie-
M

Secretario (Firmado).—El Magis-
«ao-juez de primera instancia, Joséwelbenzu Romano.

Y que las cargas y gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse asu extinción el precio del remate.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Que los títulos de propiedad de la fin-
ca, suplidos por certificadón del Registro
de la Propiedad, se hallan de manifiesto
en Secretaría para su examen por los li-
citadores, quienes no tendrán derecho a
exigir otros.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o en
establecimiento público destinado al efec-
to, el diez por ciento del tal tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

(A.—48.426) Las cargas anteriores y preferentes, al
crédito del actor, quedarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las
acepta.

Y para su fijación en el sitio público

de costumbre del Juzgado y Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente,

que firmo en Madrid, a once de octubre
de mil novecientos sesenta y siete. — El
Secretario, Antonio Rojí Conde. —El Juez
de primera instancia, Luis Hernández
SantonjaServirá de tipo la suma de diecisiete

mil quinientas pesetas, en que ha sido ta-

sada.

Para el remate de tales bienes se ha
señalado el día siete de noviembre pró-
ximo y hora de las once de su mañana
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en General Castaños, número uno, y re-
girán las siguientes condiciones:

Una furgoneta, marca "Formichetta-
Seat" 600 D, matrícula M-388.069.

EDICTO

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada por el señor Juez de primera
instancia número veinticinco de los de
Madrid, en autos juicio ejecutivo promo-
vidos por "Naviera del Pilar, S. A.", re-
presentado por el Procurador don Rafael
Ortiz de Solórzano, contra don Julián
Motilla Martínez, sobre cobro de canti-
dad, en los cuales se satjan a la venta en
pública y primera subasta los siguientes
bienes:

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de Madrid, el día quince de no-
viembre próximo, a las once horas, bajo
las siguientes condiciones:

Un reloj de señora, de pulsera, de oro
de Ley, marca "Amster", con armys co-
rriente. —Una medalla de oro de Ley, re-
presentando a la Virgen del Carmen. —
Una alianza de fantasía en oro de Ley.

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor don José Enrique Carreras
Gistau, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia número veintiuno de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por don Rafael Fernández de la
Mata, representado por el Procurador don
Ramiro Reynolds de Miguel, contra don
Leopoldo Mariani Novaldos, sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a la venta
en pública subasta, por primera vez, los
siguientes bienes:

EDICTO

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de tres mil ochocientas noventa pe-
setas, en que dichos bienes han sido ta-
sados; no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha
cantidad y pudiendo hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, por lo
menos, el diez por ciento del tipo de la
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Dado en Madrid, a nueve de octubre de
mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamente
sobre la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos el diez por dentó
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

(A.—48.419)

JUZGADO NUMERO 26

Don Luis Hernández Santonja, Magistra-

do-Juez de primera instanda número
veintiséis de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado, y con

el número ciento sesenta y cincodel co-
rriente año, se siguen autos de juicio eje-

cutivo sobre reclamación de cantidad a
instancia del Banco de Crédito a la Cons-
trucción —que tiene concedidos los be-
neficios de pobreza—, representado por el
Procurador de los Tribundes don Rafael
Ortiz de Solórzano, contra "José Muías
Palacios, S. L.", con domicilio en esta ca-
pital, calle de Ascao, número cuarenta y

siete; en cuyos autos, y por providencia
de esta fecha, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez
y término de ocho días, los bienes mue-
bles que después se dirán, habiéndose se-
ñalado al efecto el próximo día once de
noviembre y hora de las doce de su ma-
ñana.

EDICTO

Pliendo LPreSe!? te ' que se exPide c"m-Sera '? ""^ado por este Juzgado de
«ta cani ,tanCla número dieciocho de

**»¿r el
promo-

Aaónima» Banco Atlántico, Sociedad
«* Veelk'°ntra don Antonio F- de Co-
ted.»., '.en reclamación de canti-
sta Jr -Cla la venta en Publica su-

*fiaa «iST" 16? vez y ti?0 de tasación,

*dicho T3!?ada como de la propiedad
Un r ' consistente en:

k «udaTdí'r^ en la iurisdicción de
?ce desde *i

OIedo > entre los caminos
*«* a ]nc Plf, nte de San Martín con-

** Ja venh n
los de los Montes, uno

«»carretera ada del Alma, 1ue hoy
ítrsnimo n/ ° por la Ermita de San
? «tracía i, a

°Uyos dos caminos tiene
Cetárea «1 Jmca * la cual consta de una
járeas ,2 a areas ' asenta y siete

de r,, decímetros cuadrados,
m° de taniJ 0 perímetro, que está cer-
¡r^ación crm'i e*cePt0 Por la línea de

ví^tos olivo? Ca seSreSada, existen

I*8 frutale, y cincuenta y ocho ar-
ta del c- Una casa > situada en ia

5°°^ cuan
garra1

' Que tiene seis ha-
k5"5'6» de la i* COrral y gallinero, con
l?43 y en ,, 3Zlíela hay frente a

on el r- 3do del Norte. Linda:
r d:odí a. otro 7*¥ral de Antonio Cid;

M* herederOS de Fernando
¡?;,

™
y COn la ParceIa se 8«-

vLla «nete'ra CSta misma Parcela y
*£* del Alma DUeva Pasa Por la

elCigar? aír¿ donde ti^e su en-
induce a i f,onie nte, con caminoa la Ermita de San Jeró-

Bienes objeto de subasta
Un tractor "Super - Ebro", con motor

Diesel de cuatro dlindros, de diedocho

Dado en Madrid, a catorce de octubre

de mil novecientos sesenta y siete, para

que con ocho días hábiles, por lo menos,

de antelación al señalado para la subasta,

sea publicado en el Boletín Oficial de

esta provincia. — El Secretario, Antonio
Roj{

_
visto bueno: El Juez de primera

instancia, José Enrique Carrera^Gistau.

Los bienes que se subastan están en

poder del demandado en concepto de
depósito, teniendo dicho señor su domi-
cilio en Casa Bermeja, seis, cuarto, pri-

mera, Colonia Sandi, carretera de Valen-
cia, kilómetro seis

Don Luis Hernández Santonja, Magistra-

do-Juez de primera instanda número
veintiséis de los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado, y con

EDICTO

SÁBADO 21 DE OCTUBRE ~^IÍ

JUZGADO NUMERO 21

Bienes objeto de la subasta

Condiciones de la subasta

JUZGADO NUMERO 21

Condiciones

JUZGADO NUMERO 25

Tercera

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Primera Primera

(A.—48.421)

Segunda
JUZGADO NUMERO 26

7

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.



En virtud de io acordado en el juitiJ
de faltas 405 del año en curso, sobre leísiones por accidente de circuladón, coaJ
tra Alvez Américo, cuyas demás circundtancias personales y domitílio en territo]
rio nadonal se ignoran, por la presente se
dta al mismo a fin de que el día 17 2
noviembre próximo, a las once de su mal
ñaña, comparezca ante este Juzgado, sits
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte,
ro, núm. 3, y asista con los testigos y de,
más medios de prueba de que intenti
valerse a las sesiones del juicio aludido.

JUZGADO NUMERO 11

Para poder tomar parte en la subasta
deberán previamente los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto —Caja
General de Depósitos — una cantidad
igual al diez por dentó del tipo de tasa-
ción, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

(B.—2.514)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, para que sirva
de notificación en forma de sentencia al
denunciado, que se encuentra en ignora-
do paradero, expido la presente en Ma-
drid, a 13 de septiembre de 1967.

Así por esta mi sentencia la pronun-
cio, mando y firmo. — José María San
Román. (Rubricado.) — Publicada en el
mismo día de su fecha.

Fallo: Que debo de absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia que ha dado
origen a las presentes actuaciones a An-
tonio Manuel Parreira Travado, declaran-
do de oficio las costas del juicio.

Sentenda. — En Madrid, a 13 de sep-
tiembre de 1967.—El señor don José Ma-
ría San Román Mato, Juez municipal nú-
mero 25 de los de Madrid, habiendo vis-
to y leído los autos de juicio verbal de
faltas que anteceden, seguidos entre par-
tes : de la una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y como
denunciante Juan Javier López Cano y
como denunciado Antonio Manuel Parrei-
ra Travado, circunstanciados en autos, por
supuesta falta de lesiones y daños por im-
prudencia.

Segunda

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del mencio-
nado tipo y el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

(G. C—6.250)

tafa, contra José María Embil Arana, na
cido en Zarauz, el día 5 de juliode 1937
soltero, operario, hijo de Miguel Ángel
de Faustina, cuyo domidlio se ignora, po
la presente se dta al mismo a fin de qu
el día 10 de noviembre próximo, a la
once de su mañana, comparezca ante est
Juzgado, sito en la calle de Hermanos A
varez Quintero, núm. 3, y asista con la
testigos y demás medios de prueba de qu
intente valerse a las sesiones del juici
aludido.

En virtud de lo acordado en d juici
de faltas 409 del año en curso, sobre a

(A—48.420)

Y para su fijación en el' sitio público
de costumbre e inserdón en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a once de
octubre de mil novedentos sesenta y sie-
te. —\u25a0 El Secretario, Antonio Rojí. —El
Juez de primera instancia (Firmado).

El tractor de referencia se encuentra
en Horcajo de las Torres al servicio del
demandado, donde podrá ser examinado
por cuantas personas se interesen por el
mismo.

(B.—2.757. Exh. 20)

Por el presente se dejan sin efecto las
requisitorias y órdenes de busca y captura
interesadas contra el procesado Ángel
Posse Liaño, nacido el 19 de enero de
1936, en Madrid, hijo de Francisco y de
Consuelo, que fueron interesadas con fe-
cha 8 de julio de 1959 en el sumario nú-
mero 55 de 1957, seguido en este Juz-
gado por el delito de lesiones, por haber
sido habido dicho procesado.

los de San Sebastián y su partido

Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado,
Juez de instrucdón núm. 1, Decano, de

SAN SEBASTIAN

{B—2.758)

Martínez Moya (Miguel), nacido en 4
de mayo de 1935, en Alcalá de Henares,
hijo de Aurelio y de Aurelia, en la actua-
lidad en desconocido paradero, comparerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 24 de Ma-
drid, sito en el piso bajo de la casa nú-
mero 1 de la calle del General Castaños,
a fin de notificarle procesamiento, inda-
garle y ser reduddo a prisión, que le ha
sido decretada por auto de 11 de octu-
bre actual en la causa que se le sigue en
este Juzgado bajo el núm. 350 de 1967,
por el delito de abandono de familia.

(B—2.787)

JUZGADO NUMERO 24

(G. C—6.251)

Fernando Blanco Fernández, de siel
años de edad, hijo de Tose y de Marfí
natural de Badajoz, en ignorado paraderj
comparecerá asistido de su represéntala
legal el día 9 de noviembre próximo, ]
las doce horas, a la celebración del juid
verbal de faltas núm. 600/67, ante el Jus
gado municipal núm. 13, sito en Vela
quez, núm. 52, cuarto

JUZGADO NUMERO 13

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia y sir-
va de notificación al Amando Ortega Lá-
zaro, José Luis Guzmán Mascaraque y
Fernando Alcalde Botija, expido la pre-
sente en Madrid, a 5 de septiembre de
1967.

JUZGADO NUMERO 28
El señor don Antonio Albasanz Gallan,

Juez municipal núm. 28 de los de Madrid,
en el juicio verbal de faltas seguido con
el núm. 1.395 de 1966, por lesiones y da-
ños, contra Amando Ortega Lázaro, naci-
do en Quintanilla Agua (Burgos) el 1 de
junio de 1935, hijo de Justo y de Fermi-
na, soltero, vecino de Madrid, con domi-
cilio en la calle de Ayala, núm. 154, y
contra José Luis Guzmán Mascaraque, na-
cido en Madrid, de veinte años de edad,
hijo de Ricardo y de Julia, soltero, con
domicilio en el cementerio municipal de
Villaverde Alto, y en el que aparece como
responsable civil Fernando Alcalde Boti-
ja, que vivió en la calle de Monte Iguel-
do, núm. 16, de Vallecas, los tres en ig-
norado paradero, por sentencia dictada
con fecha 21 de julio de 1967 absolvió li-
bremente a los aludidos Amando Ortega
Lázaro y José Luis Guzmán Mascaraque,
declarando de oficio las costas del juicio.

(B.—2.667)

fB._-2.688)

(B.—2.482)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, c
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial v
ante el Juez o Tribunal que se señala.
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juet
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.—2.480) Julián García Garay, con domicilio úl
timo en la Colonia de San Agustín, blcj
que 2, hoy en ignorado paradero, conl
parecerá ante este Juzgado municipal ni
mero 13, sito en Velázquez, núm. 52, pisj
cuarto, el día 2 de noviembre próximo, I
las once horas, a la celebración del juici

de faltas núm. 397/67.
(G. C—6.252)

Cancino Ortiz (Francisco), natural de
Cantillana (Sevilla), hijo de José y de Ma-
ría, naddo el día 4 de marzo de 1943,
procesado en sumario núm. 350 de 1967,
por amenazas de muerte, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 3 de Ma-
drid, con el fin de ser reducido a prisión,
que le ha sido decretada por auto dicta-
do en 4 de octubre actual.

JUZGADO NUMERO 3

(B.—2.727)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia para que sirva de
notificación en forma de sentencia al de-
nunciado Gumersindo Pizarro Pedraja, que
se encuentra en ignorado paradero, expi-
do la presente en Madrid, a 13 de sep-
tiembre de 1967.

Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando y firmo.—José María San Román.
(Rubricado.) — Publicada en el mismo
día de su fecha.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia que ha dado
origen a las presentes actuaciones a Gu-
mersindo Pizarro Pedraja, declarando de
oficio las costas del juicio.

Sentencia. — En Madrid, a 13 de sep-
tiembre de 1967. — El señor don José
María San Román Mato, Juez municipal
número 25 de los de Madrid, habiendo
visto y leído los autos de juicio verbal de
faltas que anteceden, seguidos entre par-
tes : de la una, el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública, y como
denunciante Felipe Domínguez Alcón y
como denunciado Gumersindo Pizarro Pe-
draja, circunstanciados en autos, por su-
puesta falta de hurto.

En los autos de juicio de faltas núme-
ro 606 de 1967, seguido en este Juzgado
por hurto, a virtud de denuncia de Feli-
pe Domínguez Alcón, contra Gumersin-
do Pizarro Pedraja, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

JUZGADO NUMERO 25

Doña Gloria Castaño Martín hace Pj
blico que se ha hecho cargo de ia

de huéspedes "Luanco", de don José -
tonio Garría Menéndez, sita en m ¿

Bernardo López Garría, 11, segúndo^
recha, oara que sus proveedore ¡ \u25a0.

cíales redamen su pago en el p>

quince días de esta Pubhcacl°^ 8431 }

A V I S
aOo =

(B.—2.513)

(B—2.728)

JUZGADO NUMERO 7
Por la presente requisitoria se dejan

sin efecto las publicadas en 22 del pasado
septiembre llamando al procesado Ginés
Monedero Calabria, hijo de Ginés y de
María Paz, de cincuenta y seis años, na-
tural de Beas de Segura, y en las que se
interesaba su comparecenría ante el Juz-
gado de instrucción núm. 7 de Madrid,
a fin de serle notificado el procesamien-
to que contra el mismo se dictó en el
sumario en dicho Juzgado seguido con el
numero 307 de 1967, por estafa, median-
te haber efectuado el mismo su presen-
tación espontánea ante este Juzgado.

María Cristina, de la que se desconi
cen los apellidos y restantes circunstai
rías personales, y Gil Sánchez (Antonio

del que, igualmente, se desconocen u
restantes circunstancias personales, an
bos en la actualidad en ignorado pan

dero, comparecerán el día 23 de nojiea
bre próximo y hora de las nueve de 9

mañana ante la Sala audiencia de es

Juzgado municipal núm. 16 de Maan

sita en calle de Hermanos Alvarez yui

tero, núm. 3, segundo, a fin de ceieor

juicio verbal de faltas, por estafa, bajo

número 337/1967, debiendo venir pro»
tos de cuantos medios de prueba mten

valerse

JUZGADO NUMERO 16

LEGANÉS
Don Carlos Gómez-Centurión y Fernán-

dez-Miranda, Juez comarcal de Leganés
(Madrid).
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas núm. 84 de 1966, por
amenazas, seguidos en este Juzgado a vir-
tud de denuncia de Bemardino Hurtado
Herrero, contra Eugenio Troya Ayuso, de
sesenta y cinco años, natural de Torre de
Juan Abad, hijo de Tomás y Carmen, viu-
do, pastor, cuyo paradero actual se des-
conoce, se ha dictado sentencia con fe-

.cha 23 de junio del año actual, cuya par-
te dispositiva, copiada literalmente, dice
así:

(G. C—4.828)

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al denunciado condenado,
Eugenio Troya Ayuso, libro el presente
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en Leganés, a 9 de
septiembre de 1967.

Que debo condenar y condeno al de-
nunciado Eugenio Troya Ayuso, como au-
tor responsable de una falta de amena-
zas de palabra, a la pena de siete días de
arresto menor, sirviéndole de abono el
tiempo que en autos aparece haber estado
privado de libertad por los hechos, y al
pago de las costas del juicio. — Así por
esta mi sentencia, que será notificada en
legal forma a las partes y que lo será al
condenado por medio de cédula a inser-
tar en el Boletín Oficial de la provin-
cia por encontrarse en ignorado paradero,
y de la que, una vez firme, se remitirá

nestímonio por duplicado de la misma al
Juzgado de instrucción núm. 31 de Ma-
drid, definitivamente juzgando en esta
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo. — Carlos G. Centurión. (Rubri-
cado.)

JUZGADO NUMERO 13
Anulación de la requisitoria mandada

publicar en 30 dé septiembre de 1960 lla-
mando a Cabrera Solís (Juan), de sesenta

En los autos de juicio verbd de faltas
número 575 de 1967, seguido en este Juz-
gado por lesiones y daños por impruden-
cia, a virtud de denuncia de Juan Javier
López Cano, contra Antonio Manuel Pa-
rreira Travado, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva son del tenor literal siguiente:

IMPRENTA PROVINCIAL
DOCTOR CASTWLO, «2 - ttlSt. U>
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y cinco años de edad, natural de El Car-
pió, provinda de Córdoba, hijo de Bar-
tolomé y de Francisca, de estado casado,
vecino de Madrid, con domicilio en la
calle de Salvador Martínez, núm. 40, y
procesado por estafa en causa núm. 143
de 1948 en el Juzgado de instrucción nú-
mero 13 de esta capital, por haber sido
capturado.

Bajo los apercibimientos procedentes Jderecho, se cita y emplaza por fos r3
ees o Tribunales respectivos a las »-,
semas que a continuación se expresad
para que comparezcan el día queü
señala, a contar desde la fecha de Üpublicación del anuncio en este periá
dico oficial, con arreglo al artículo YHde la ley de Enjuiciamiento Criminal380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

El remate se celebrará bajo las si-
guientes

En la escritura de préstamo base de
estas actuaciones, en su cláusula octava,

se estipuló como predo del mismo la can-
tidad de ciento treinta y seis mil quinien-
tas pesetas

caballos de potencia fiscal, equipado con
polea elevador hidráulico con control
automático de profundidad, toma de fuer-
za, instalación eléctrica y faros; motor v
bastidor número 3T-18.0S9", previsto de
permiso de cdrculadón de tercera catego-
ría B, expedido en Madrid con fecha
veintiocho de octubre de mil novecien-
tos sesenta y tres por la Jefatura de Trá-
fico del Ministerio de la Gobernación, de-
biendo ostentar en las placas de matrícu-
la la inscripdón M-362.264. JUZGADO NUMERO 23

Por el presente se dejan sin efecto las
requisitorias publicadas en el Boletín
Oficial de la provincia del día 7 de julio
de 1966 por las que se llamaba al pro-
cesado Roy Edward Abbot, procesado en
el sumario instruido por el Juzgado de
instrucdón núm. 23 de los de esta capi-
tal con el núm. 148 de 1966, por expe-
dición de talón sin fondos.

(B—2.772)

(G. C—6.280)
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